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Estamos completamente de acuerdo con el sigílente ar­
tículo, que ayer publicá nuestro colega FÁ Imparcial

«CORTESIA PARLAMENTARIA.
No es por hoy nuestro ánimo examinar la grave y tras­

cendental crisis en este momento planteada; la confianza 
que el monarca nos inspira; la absoluta certidumbre de 
que en esta, como en pasudas ocasiones, sabrá resolver 
con aquella imparcialidad, con aquel tacto político, que 
son dotes por todos reconocidas en su ilustre familia, el 
conflicto parlamentario á que la marcha de los sucesos y 
la lucha lógica, pero encarnizada, de los partidos militan 
tes nos han traiao, oblíganos á guardar profundo y respe 
tuoso silencio. Pero si boy callamos sobre el fondo de la 
«rísis y sobre sus precedentes, hay algunos puntos sobre 
los que, aun cuando se juzguen de detalle, y de mezquina 
importancia se consideren, conviene llamar la atención pú­
blica.

No se refieren, en verdad, á la tremenda batalla que 
entre sagastinos, fronterizos, unionistas de pura sangre, 
montpensieristas, indefinidos, alfonsistas y conservadores 
espectantes, por un lado, y por el otro radicales, republi­
canos y tradicionalistas, se ha refiido en el Congreso du­
rante diez y ocho horas sin tregua ni descanso: no preten­
demos juzgar hoy ni á unos ni á otros contendientes; no 
diremos tampoco si ha sido ó no oportuna la suprema re­
solución aconsejada por el Gabinete ála  corona; no pre­
tendemos, en fin, penetrar en el fondo del gran problema 
político planteado en las primeras horas de la mañana del 
dia 18. Nuestro único objeto se reduce á examinar la for­
ma, el instante y las circunstancias puramente esternas 
con que tal resolución, siempre delicada y grave por más 
justa que pudiera ser, se llevó á efecto por el Gabinete 
Malcampo-Angulo.

Es cuestión la que nos pro onemos tratar de cortesía 
parlamentaria, y no mas que de cortesía parlamentaria; 
y  sin embargo, es importante en estremo. Dignidad hay 
en las colectividades como en los individuos, y nunca se 
la hiere impunemente; aquellas como estos pueden sufrir 
con paciencia, á veces, golpes que juzgan injustos; y por 
vigorosos que sean, y  aunque ven ,an á inutilizar grandes 
esfuerzos y supremas victorias, con resignación quizá los 
soporten y á trabajar de nuevo se dispongan. Pero las co­
lectividades como los individuos tienen derecho á que 
siempre se les guarden, áun al herirles, ciertas considera­
ciones en la forma, y por mas que nos duela decirlo, for­
zoso es confesar que hubo falta de cortesía, y notoria im ­
prudencia en la manera de presentar al Congreso de d i­
putados por el Sr. Malcampo el decreto de suspensión.

Eorma y procedimiento fueron los empleados por el 
señor presidente del Consejo de ministros mas propios de 
Gobiernos de doña Isabel I I ,  que do un Gobierno que, s i­
quiera lo lleve sin derecho, -el nombre ostenta de progre­
sista democrático. Porina y procedimiento con los que ni 
el primer secretario de un rey absoluto podría dirigirse á 
un parlamento consultivo; con los que, es grave inconve­
niencia que el Sr. Malcampo se haya dirigido á un alto 
poder del Estado en representación de otro altísimo po­
der.

Y pues entre ambos poderes es el legítimo intermedio 
el GAincte responsable, y pues en la presente ocasión no 
solo por precepto constitucional debe serlo, sino que suya 
es de hecho toda la responsabilidad, á el dirigimos nues­
tra censura, severa sí, pero leal y patriótica.

SX fondo del acto político que examinamos, es el decreto 
do suspensión; la form a se compone de varios elementos: 
el instante en que fué aconsejado por el ministerio y pues­
to á la firma del monarca; la oportunidad en que se leyó 
ante el Congreso; las circunstancias que precedieron á su 
lectura; las circunstancias, por último, de que su lectura
fué, por

JSüda diremos del decreto: respetamos la regia preroga- 
tiva: creemos aun, como el primer dia indicamos, que fué 
paso acertado y prudente para resolver en calma el grave 
conflicto parlamentario á la decisión de la Corona so­
metido.

pero la forma no corresponde al monarca, es en todo y 
por todo, ante la ley y ante el sentido común, de absoluta 
respousabibdad del ministerio; y no pudo sor en verdad 
aquella ni mas laipentable ni mas inconveniente para am­
bos poderes," real y parlamentario; ni mas insultante pudo 
ser para la Asamblea, ni mas peligrosa para altísimas ins­
tituciones.

El rey decreta, el ministro aconseja, refrenda y trasmite, 
y de este modo es órgano de comunicación entre el poder 
real y el Parlamento, y á él corresponde por entero la res-, 
ponsabilidad de la forma en que esta necesaria relación se 
establezca.

Y dicho esto para evitar maliciosas interpretaciones, ó 
calumniosas reticencias á que ciertas gentes nos han acos­
tumbrado por desgracia, entremos de lleno en la cuestión.

De dos votaciones peudia la suerte de la proposición 
Ochoa: una relativa á la del Sr. Komero Itobledo, otra 
aprobatoria de Ja principal; y entre ambas votaciones, 
terminada la primera y antes de comenzar la segunda, se 
leyó el decreto suspendiendo las sesiones de la presente 
legislatura. Sin embargo, este decreto hallábase en poder 
del Sr. Malcampo por lo menos desde las doce dé la noche; 
luego antes de esta hora fué firmado por S. M ., y aun 
antes aconsejado por sus ministros responsables. l ié  aquí 
un hecho, hecho indiscutible, por todos reconocido, acep­
tado por todos, y que se presta á tristísimas reflexiones.

Resulta, pues, que el decreto se dió, y aconsejóse que 
se diera siete horas, por lo menos, antes de las votacio­
nes definitivas; ni el jefe del Estado pudo conocer el tér­
mino déi trascendental debate, ni á su conocimiento lle­
garon los elocuentes discursos do los hombres mas impor­
tantes de la Cámara; ni Topete, ni R íos, ni el duque de la 
Torre, ni ülloa, ni Zorrilla, ni Marios, ni Castelar fueron 
oidos; solo pudo llegar al régio alcázar, al dictarse la so ­
berana resolución, el lejano eco del discurso por el señor 
Romero y Robledo pronunciado. Sus esquisitas gracias, 
sus ingeniosos artificios, sus repetidos descansos y las 
lecturas por dicho señor diputado exigidas, fueron los 
datos y precedentes con presencia de los que se aconsejó 
al monarca el decreto, y  solo con presencia de tales datos 
fué el decreto rubricado.

¿Es esto sério? ¿Sucede esto en ningún país de hombres 
formales?

¿Propone de este modo ningún Consejo do raimstros, 
habido ni por haber, resoluciones de tamaña importancia?

¡Ah, señores ministros; para aconsejar la suspensión de 
sesiones de una Cámara, es bueno, siquiera por cortesía, 
que el monarca la oiga hasta el fluí 

La voz, siempre solemne de las Córtes, es la voz del 
pueblo español, y al pueblo español, fuente de toda legi­
timidad, no se le vuelve la espalda sin oirle, ni con desden 
se resuelve de antemano prescindiendo de lo que pueda 
decir. Tal procedimiento no es parlamentario, no es ni si­
quiera cortés, no es, sobre todo, prudente.

JEnistros que en tal momento tal medida aconsejan; 
ministros que de este modo posponen la respetabilidad y 
el prestigio de la Corona, los fueros de la mas vulgar corte- 
síay la dignidad de la Cámara, al placer pueril, y créannos, 
peligroso de un golpe dramático y de uua burla incaliJica- 
ble, fallan á los mas elementales deberes que el puesto que 
ocupan les impone: faltan ó la Asamblea desdeñando sus 
deliberaciones, faltan ál monarca comprometiéndole sin ne­
cesidad, y arrojando inconsideradamente su nombre inviola­
ble en la caldeada arena del combato y en el momento 
mas encarnizado de la lucha.

Esto, sin embargo, ha sucedido. El Sr. Malcampo acon­
sejó la medida que examinamos siete horas antesf por lo 
menos, de terminar la sesión: desde las doce de la noche 
estaba en su poder el decreto; y seguro ya del resultado 
fuese S. S. con gran calma al salón de la presidencia, á 
dormir sin duda en santa paz, mientras allá adentro bata­
llaban ardorosamente oposicionistas y ministeriales- con­
ducta que hace honor á la sangre fria del ilustre marino; 
pwo que no demuestra en él m gran conocimiento del ré­
gimen parlamentario, ni gran respeto á los representantes 
del país.

Aun suponiendo que con tanta precipitación se hubiese 
aconsejado al monarca; aun admitiendo que coutra toda 
práctica, contra toda cortesía, contra toda prudencia hu­
biera sido rubricado el decreto antes de-que la Asamblea 
termmura el iuipoi laulísiino debate, ¿era necesario, ni opor- 
tuno, ni conveniente siquiera, dar lectura del real decreto 
en aquel moineiilo de lu lucha, cutre uua y otra votación, 
ante adversarios enardecidos por diez y ocho horas de en­
carnizada batalla?

¿Tan urgente era dar un mal rato á los radicales? ¿Tan 
B ubli^  placer proporciona á sagastinos y fronterizos la 
numillacion del que es al fin un gran partido político, ó 
mejor dicho, la de tres grandes y respetables agrupacio- 

que para conseguirla toda inconveniencia es buena y 
ícdu estratagema lícita? No lo dude el Gabinete: mejor hu­

biera sido fingir imparcialidad aun sin tenerla; mejor hu­
biera sido esperar seis ú ocho horas; dar á entender que 
lu disensión entera del Congreso babia tenido tiempo de 
llegar al régio Palacio; revestir la suprema resolución de 
apariencias de calma, de justicia y de madurez; buscar 
aquella forma decorosa, mesurada y tranquila que tan bien 
sienta á cuanto del real pqder emana; y no dar motivo á 
dudas. Calumnias y recelos, ni hacer con inconcebible 
imprudencia escarnio manifiesto de una mayoría parlamen­
taria, compuesta al fin de hombres que no" son santos, y 
que mas fácilmente olvidarán cien derrotas que uua sola 
humillación largamente prevista y sabrosameiito pala­
deada.

Ignoramos si el Sr. Malcampo consultó con algunos de 
los hombres prácticos del Parlamento, ó s!, por el contra­
rio, sumidos en esa envidiable beatitud de que viene g o ­
zando, fuese á dormir sin consultar con nadie. Muí hizo si 
no se aconsejó; mal le aconsejaron si consejo hubo. Cier­
to es que muchos políticos del viejo régimen, domestica­
dos en aquellos célebres Parlamentos de doña Isabel II , no 
compf-enden toda la susceptibilidad democrática que al 
nuevo sistema es inherente, y que, endurecido su cútis 
por el látigo de tos Borboues, eneonlraráu ridicula tanta 
delicadeza de epidermis; verdad es aun que entre los hom ­
bres mas importantes de la improvisada hueste ministerial 
los hay que conservan esperanzas raontpeusieristas ó al 
fonsinas, y que si bieu no son capaces de dar un cousijo 
tridor, pueden presenciargozoios é  imjpasibles torpezas que 
hábilmente espiotadas han de favorecer sus funestos de­
signios.

Decretos de suspensión y de disoluciou en el sistema
Íiarlaraentario son actos de gravedad suma, siempre difíci- 
cs y siempre peligrosos aun siendo justos; y en todo caso, 

preciso es que vengan revestidos con caractéres de impar­
cialidad, de calma, de meditación, de madurez. Eu tales 
momentos no aparece ni debe hacerse que aparezca el rey 
tomando parte en la lucha, prestando su poderoso auxilio 
á uuo de los partidos militantes contra el otro, dando al 
vencido la victoria, y haciendo befa dol vencedor; no cier­
tamente. En tales momentos es el rey el primer magistra­
do de la nación, que o>/e hasta etfin  con calma y  sin impa­
ciencia-, que después medita; que consulta después; que al 
fin resuelve, con la mano sobre el pecho, y respondiendo 
al ece de su recto juicio, como supremo juzgador en la 
política contienda. Y  el ministro que por las formas de 
que envuelve el acto de la suspensión otra cosa hace, y 
otra cosa dá á entender, y convierte la soberana resolución 
en materia de mofa para unos, de venenosa mortificación 
para los otros, desvirtúa la intención del monarca, le ar­
roja á peligroso campo y compromete su altísima ma­
jestad.

N o es así como se calman las pasiones; no es así como 
se trata á representantes de la nación-, no es de este modo 
como se aviva el espíritu monárquico de los que monár­
quicos se proclaman y de ello han dado pruebas mi); ni 
como se apaga la fiereza republicana de los federales.

¿Por ventura el buen rato que el Sr. Malcampo hizo 
pasar á fronterizos y sagastinos vale el peligro que tan 
triste espectáculo cuoierra?

Y uo es esto solo : cómplices del Sr. Malcampo fueron 
el Sr. Caiidau, ol Sr. Sagasta y los priucipales oradores 
ministeriales.

Víóseallí al ministro déla Gobernación haciendo alarde 
de heróica serenidad ante su muerte próxima, ni mas ni 
menos que el cómico, que de antemauo sabe que uo mue­
re de veras, procura despertar en su auditorio el seuli- 
miento del dolor ó del placer estético.

Vióse, y fué triste espectáculo, al señor presideute de 
la Cámara, olvidaudo su elevado carácter y la seriedad de 
aquel acto, buscar, por medio de una traza que ya la opi - 
niou lia calificado, numeroso público que diera solemnidad 
z L. u»...-.. Uol ,1a/.— Tii«í. valur mustaiite S, S. para 
rogar á los diputados que no abandonasen sus asientos, 
pues, según afirmaba, habia de verificarse acto continuo la 
segunda votación-, y, sin embargo, constaba al Sr. Sagasta 
que tal votación uo podía veruicarse; pero era necesario 
que allí mismo, en el sitio dél combate, frente á frente ma­
yoría y minoría, se leyese el decreto y gozara la última de 
su triunfo, y sintiese la primera toüa la eslenaion de su 
derrota, y saboreaseu los fronterizos la burla y uo escapara 
un solo radical de la mistificación. Para conseguir tan al­
tos, tan patrióticos fines, todo era bueno, y el presidente 
de la Cámara tomaba su parte eu la comedia parlamen­
taria.

Todos los oradores sagastinos estaban en el secreto; 
todos aprovecharon admirablemente la ocasión para dar 
realce al cuadro y preparar por manera en alto grado ar­
tística la escena ¡iuai; y fuerza es reconocer que bajo el 
punto de vista estético, el éxito debió sobrepujar sus le ­
vantadas, generosas y patrióticas esperanzas.

Sin embargo, á nuestros ojos el deseulace mas tenia de 
trágico que de burlesco. La luz de la inañaua peuetraba 
pálida y triste por el semicírculo de la lumbrera; toáoslos 

. diputados eu pié, violentamente agitados por la pasión de 
la lucha, llenaban la esteusa gradería desbordándose en el 
homicidio: todos levantando los brazos y agitando los som­
breros gritaban á la vez con voces eurouqueoidas por el can­
sancio de aquellas diez y ocho mortales horas. ¡Viva el 
rey! gritaban los de Sagasta, interpretando torpe é incons- 
titucionalmente el'decrelo como fallo soberano en su favor; 
y este grito era la palabra de órden que momentos antes 
circulaba cutre los iniciados en el golpe teatral. ¡ Viva el 
rey! gritaban muchos de la izquierda con profunda y pru - 
dente resignación monárquica. Y á estos vivas respondía 
como, eco fúnebre y amenazador el ¡viva la república! de los 
federales. Eco de guerra que apagó el Gabiuete Zorrilla, 
abriendo cauce legal á la idea republicana; eco terrible que 
han despertado las falanges fronterizas y sagastinas con su 
imprudente giito de victoria, y que no será la última vez 
que en el Parlamento resuene, si contra todo principio 
coustitnoional se continú u descontando de las mayorías 
parlamentarias los votos que no acomodan, y de esta ma­
nera, por miserables intereses de partido, se espulsa de la 
legalidad á unas ú otras fracciones.

Dios ilumine al rey y le conceda la calma y la prudencia 
que sus actuales consejeros uo tienen.

Dios dé á todos prudencia y calma también, y de este 
modo el régimen parlamentario llegue á ser uua verdad, 
y nuestra patria se salve al propio tiempo de las cadenas 
de la reacción y del feroz despedazamiento del caudillaje 
mejicano. ■

También es importante el siguiente artículo que publica 
anoche E l Universal-,

• EL M IN IST E R IO  ARISTO CRATICO .
Decididamente nosotros los progresistas democráticos 

somos unos pobres desoamisados, unos oscuros plebeyos, 
que hemos querido crear uua monarquía popular, como si 
hóy el pueblo valiera algo y algo siguilicara el c’uarto es­
tado: que llevábamos por un camiuo de perdición y des­
crédito á la dinastía cuando el pasado otoño la poníamos 
eu contacto con el país y por él la paseábamos eu medio 
do continuos triuufos tributados por las mulliludos. ¿ De 
qué sirvo á las dinastías revolucionarias el aplauso popu­
lar? ¡Euueslo error, cousejo peligroso el de nosotros, p o­
bres plebeyos, que pretendíamos popularizar al rey’ de la 
revoluciou!

Tero ya, por fortuna, las oosas han cambiado. Ahora no 
se aconseja al mouarca que visite á los pueblos; se le aoou- 
seja que iisite á la urislooracia; ahora se quiero aristocra­
tizar á la monarquía.

Y esto es muy natural en la situación de los Sagastas 
Serranos Domínguez, Abascales, Blases, Angulos, M uñi- 
ces. Navarros Rodrigos, López y Tinos, Romeros’  Roble­
dos, llenaos y Muñoz, Caudaus y otros esclarecidos li 
“ ajes.

Así es que se trata de reconciliar con el trono á la an­
tigua aristocracia que no quiso antes mezclarse ni tratar 
cou nosotros los plebeyos. Tantas son las ventajas de una 
situación de raza.

Es el caso que el ministerio Blás-Candau ha encontra­
do modo y dádüse traza para que la nobleza española de­
ponga sus ridiculas iras é nicliue sus piutarrageados escu­
dos auto la monarquía revoluciuiiaria.

El recurso es iiigüiiiosíaiino y decoroso, diguo cu suma 
de este Gabiuete: consiste en que el rey de España visite á 
la nobleza, descienda hasta ella, para que después la esti­
rada aristocracia su digne ooneurnr por cortesía al palacio 
real.

Uoii este fin se dispondrá un baile en casa de la condesa 
de Moutijo; el miuislerio aconsejará á SS. MM. que asislau 
á la fiesta; los reyes serán presentados ú la nobleza, y en 
justa reciprocidad la ofrecerán otro baile en palacio; con 
lo cual quedarán las paces hechas, el Gobierno contento, y 
la aristocracia orgullosa de su triunfo.

Creemos que ol ministerio dá con esto al rey uno de los

muchos malos consejos que le ha dado hasta ahora; y con 
fosamos que á los plebeyos no se nos hubiera ocurrido 
nunca rebajar así la dignidad del elegido de la revolución. 
¿Quiero la aristocracia ir por su propia voluntad á palacio? 
Enes vaya en bueu hora, sin exigir humillaciones que no 
puedo aconsejar iiiiiguii ministerio digno, y meaos los hom­
bres que tanto cacarean, contra los radicales, su celo por 
la majestad de la corona.

¿Tero es necesario que la aristocracia apoye á la di­
nastía?

¿Representa algo en España?
Sus tiempos pasaron para siempre; su apoyo es inútil.
¿Para qué sirvió á Isabel deBorbon? ¿Cuántos nobles do 

aquellos que la adulaban en los dorados salones del alcázar 
cuando era poderosa, la defendieron en su última hora, y 
la acompañaron en su abandonada residencia de San Se­
bastian, cuaudo débil, triste y sola se disponía á pasar la 
frontera?

Recordemos como Luis Felipe y Napoleón pudieron rei­
nar hasta que les faltó el apoyo del pueblo, sin el de aque­
lla nobleza encastillada en su tastuosa tumba del Paubourg- 
Saint-Germain, y eso que los legitimistas franceses repre­
sentaban por su saber, su riqueza y su influencia, algo que 
no representa nuestra aristocracia olvidada é iguoraute.

Tero ¡ali! este ministerio, olvidando los agravios de las 
manifestaciones de las peinetas, y olvidando los aplausos 
de Valeucia, Cataluña y Aragón, quiere dar vida á lo an­
tiguo, á lo muerto, y quitar fuerza á lo nuevo, y despres­
tigiar las iustitucioues rcvoluciouarias.

A  esto ván eucaminados sus consejos.
Los que liemos traído esta dinastía, los que amamos su 

prestigio, bendigamos el liberalismo y la sabiduríe del mi­
nisterio aristocrático. •

PROYECTO DE LEY
presentado al Senado por el señor ministro de Fomento, re­

lativo á la primera e-nseñanza.

A IiAS CORTES.
N o hay Gobierno ilu.strado que no dé interés preferente 

á cuanto constituye la primera enseñanza, necesaria á to­
dos para la realización de los fines sociales. Obra de cari­
dad es en su esencia, y de aquí se deriva naturalmente su 
condición de gratuita: habieudo muchos padres que des- 
atieudeu la educación de sus hijos, y  los mas de ellos por 
incuria, también debe tener la condición de obligatoria. 
Como simple fórmula se ba espresado así en leyes ante­
riores; á su realización completa se aspira ahora. Cuando 
so trata de distribuir el pan del alma, iniciando ó la niñez 
en la cultura, atendiendo á formar buenos ciudadanos, sin 
duda es lícito practicar el biea á la fuerza. Por vía de en­
sayo se prefieren estímulos muy eficaces, reduciendo la pe­
nalidad á la privación de ventajas notorias, cuyo disfrute 
refluirá solo eu provecho de los que hayan recibido la pri­
mera enseñanza.

A  multiplicar las escuelas de párvulos se propende con 
vivo anhelo. EUasson como casas de asilo para las fami­
lias mas necesitadas. Padres y madres se pueden aplicar 
descansadamente á sus labores, mientras, jugaudo, apren­
den sus hijos, y se ponen así en aptitud fácil de acabarla 
primera enseñanza, antes de que les puedan servir de al­
go. Toda escuela elemental ha de tener así mismo escuela 
de adultos, proporcionando las horas de modo que dis­
fruten sus beneficios los que ya viven del projiio trabajo. 
Tampoco han de carecer de escuelas elementales ó de 
adultos los cuarteles ni los establecimientos penales, por­
que es deseo de lauuciou, y á la par obligaciou del Gobier-

Revoer xnecvnc-«xWl« X Jcv «lonUo
que amenace con sus estragos.

De imperiosa necesidad es la forma aquí propuesta á 
fiu de que el Estado sostenga la primera enseñanza’ no 
haciendo sacrificios de monta, aun cuando ninguno seria 
verdaderamente superior a lo reproductivo del "asió y 
aun cuando es óbvio que'las ecouomías y el fomeuUi sie’m- 
pre harán pésima consonancia. N o es razón que se esteri­
licen por mas tiempo la fé y el entusiasmo de los Gobier­
nos libres desde la gloriosa revolución de Setiembre por 
mejorar la condición de los maestros y dar á la primera 
enseñanza el mayor ensanche. Necesario es que desde hov 
logren eficacia; fundadamente se puede esperar de los ar­
bitrios aquí propuestos: y si los aprobaren las Córtes no 
parece dudoso que el país lo gauará en honra.

Bajo ningún concepto se opone á la libertad el que sea 
obligatoria y sqsteuida por el Estado la primera enseñan­
za. Todos los ciudadanos pueden aprender y enseñar á su 
albedrío, siu mas limitación que la prueba fiual do haber 
aprendido lo que exige una sociedad culta; requisito de 
que no puede prescindir el Estado, como legítimo repre­
sentante del deber y el derecho de todos. Ya uo era posi­
ble legislar sobre primera enseñanza, siu atenderá redimir 
de la cautividad de la miseria á los que la difunden celo­
sos cou una abnegación próxima al heroísmo. Ahora se les 
impone mayor trabáje; razonabilísimo y justo es que su si- 
tuaciou apacible y modesta sea en adelante de mas hol­
gura, mediante el aumento general de sus dotaciones y  la 
concesión de los derechos pasivos, de que gozan las demás 
clases, y que tantas veces se les ofrecieron en vano.

Como instituciones auxiliares de la primera enseñanza 
se crean academias, donde toda persona de buena voluntad 
pueda tener entrada y dar impulso al perfecciouamieuto 
moral é iutelectual de sus convecinos: también se dictan 
reglas oportunas para el aumento y la conservación de las 
bibliotecas populares.

Cuantos miran con amor inteligente el período de la 
instrucción pública, ú que se da nombro de primera ense­
ñanza, lo tildan por falto de carácter práctico y educativo- 
y en este proyecto de ley se procura el remedio con la 
agregación de nuevas materias, encaminadas á perfeccio­
nar la cultura del hombre; con la reforma de algunas de 
las ya existentes, con la nueva organización de las escuelas 
normales, llamadas á iniciar un período mas feliz y de ma­
yor áuge para la institución fecunda, á que llevan presta­
dos tan recomendables y eminentes servicios, y con la in ­
tervención mas general y mas eficiente que se da á la mu­
jer ea la educación de la infancia, según lo dictan la ciencia 
y la esperiencia de consuno, y tal como lo imponen su ab - 
negación ejemplar y  espausiva y la ternura espoutánea y 
basta ingénita de los seniiimentos de su alma. Para el lo"ro 
de fin tan elevado, no ba de ejercer menos influjo la edu­
cación profesional y científica de los maestros, donde ad­
quirirán de seguro todos los elementos indispensables para 
aprender á difundir loa conocimientos propios de su insti­
tuto, y para penetrarse bieu de la índole de su misión, por 
demás delicada en la sociedad española, siendo sus an’ii"os 
generosos, mostrándose dígaos, circunspectos y tolerantes 
como quienes respiran uua atmósfera sana y que no ba dé 
viciar nunca el ahculo do las pasiones; pues enteramente y 
por igual se deben los maestros de primera enseñanza por 
vocación y por oficio á los hijos de todos los ciuda­
danos.

¿Cómo hacer caso omiso de tantos miles do infelices 
sordo-mudos y ciegos, siu educación especial eu la patria 
del venerable beuedicuuu Fr. Pedro Puuce? Perentoria é 
ineludible es la urgencia de pouer correctivo á esta falta 
enorme, aun á costa de que las provincias liagau sacrifi­
cios, porque seria oprobioso y hasta müumauo escatimar 
el óbolo aplicable a llevar la voz y á mfuudir la luz de la 
verdad eu la conciencia de séres desventurados, sin habla 
y faltes de los sentidos que mas avivan el espíritu insacia­
ble del hombre, maiiteméudoles boy eu tan mísero estado 
como antiguamente, cuaudo so les declaraba incajiaces de 
hablar y discurrir por filósofos y aun por santos.

Ultimamente, se provee eu este proyecte de ley á la o r ­
ganización de las jautas provinciales y municipales, así 
como del cuerpo de iuspeclores; todo eu el sentido y con 
el espíritu do nuestras iustitucioues y leyes orgánicas, y 
por el sendero glorioso de la libertad de ta enseñanza.’ A  
los inspectores se les deparan los arbitrios mas adecuados 
á desempeñar su Cargo importaute cou nobleza y eleva­
ción de miras, y á la par cou rectitud é iudependencia. En 
las juntas se da cabida a las personas mas capaces por sus 
eireuiislaueias de correspouder a los liues do laies co ip o - 
raeiuues, y siu menuscaou de sus facultados se les oUuga 
a poner iuterés eu la vigilancia del mas gravo negocio uo 
la vida pública y social que so puedo liar a ciudadanos.

lu l es sumariameute eu su conjunto y sus pormenores 
el proyecte de ley do primera eusoñaiiza que el Gobierno, 
autorizado por S. M. el rey, tiene el honor de souieler á la 
deliberación de las Córtes, á impulsos del anhelo de pres­
tar al país un gran servicio, si merece la fortuna do que 
sea aprobado. ^

Madrid i I  de Noviembre de 1871.— El ministro de F o ­
mento, Tolesforo Montejo y  Robledo.

PROYECTO .DE LEY DE PR IM E R  A ENSEÑ ANZA 

TITULO PRIMERO.
DE l-k  PRI.MKll.4 BXSES.I1NZA E.V GENEBAL.

Artículo 1. °  Lu primera enseñanza comprende los 
coiiocimieiitos mas necesarios al liombre, y es obligatoria 
y gratuita para todos los niños españoles y extranjeros do 
míeiliudos eu España.

Art. 2. °  La primera enseñanza es libre, y pueden 
darla todos los españoles y estraiijeros que uo estén inha­
bilitados judicialmente, siu otra limitación que la de so­
meterse alas presoripcioaos do policía sauitaria, y de su­
ministrar á las autoridades respectivas los datos necesarios 
parala formación de la estadística del ramo.

Art. 5. °  La primera enseñanza es privada y pública; 
privada es la que se sostiene por particulares ó corpora­
ciones conforme al artículo anterior, y pública es la que se 
dá en las escuelas costeadas en todo ó en parte por el Es 
tado, las provincias y los municipios ó con productos de 
obras pías y fundaciones, todas las cuales estarán sujetas 
al régimen de la presente ley, salvo el derecho que res­
pecto de estas últimas corresponde á los patronos.

Art. i.°  La primera enseñanza pública se divide en 
general y especial: es general la de párvulos, niños y adul 
tos, y especial la de sordo-mudos y ciegos.

La de niños y adultos se divide en elemental incomple­
ta y completa.

Art. 5.'' La enseñanza elemental imcompleta abrazará 
por lo menos:

Lengua castellana (especialmente lectura y orto­
grafía;.

2. ° Escritura.
3. ° Aritmética: por lo menos las cuatro reglas funda­

mentales y el sistema métrico decimal.
á.*’  Religión y moral.
5.® Nücion s de la Constitución del Estado, y en su 

lugar, para las niñas, labores propias de su sexo.
Art. 6.® La enseñanza elemental completa abrazará 

por lo menos:
I .  ® Lcugiia castellana (conocimiento razonado de la 

gramática y ejercicios de análisis y composición).
2.0 Lectura espresiva.
3. ® Escritura y ejercicios de caligrafía.
4. ® Dibujo.
5. ® Aritmética con el sistema métrico decimal.
6. ® Elementos de geometría.
7. ® Nociones generales de geografía é historia, y  en 

particular de las de España.
8. ® Religión y moral.
9. ® Conocimiento de la Constitución, y nociones del 

Derecho político y administrativo y del civil y penal de 
España.

10. Nociones de ciencias físicas y naturales de inme­
diata aplicación á la higiene, á la agricultura y  á la in­
dustria.

I I . Gimnástica higiénica y  canto.
Para las niñas se sustituirán las enseñanzas comprendi­

das eu los uú:neros 9. ® y  10 por las labores de utilidad y 
de adorno projiias da su sexo, y uocijucs de higiene y 
economía doméstica.

Art. 7.®  Disposiciones especiales determinarán las 
enseñanzas que debau ser objeto de las escuelas de párvu­
los y de los colegios de sordo-mudos y ciegos, estable­
ciendo lo necesario para que la primera enseñanza se dis­
tinga siempre eu todos los establecimientos públicos por 
su carácter práctico y educativo.

Art. 8. ® La asisteuoia a las’ escuelas públicas ele­
mentales es obligatoria para los niños, desde la edad de 
6 á 12 años, siempre que sus padres, tutores ó encargados 
no justifiquen que reciben la enseñanza correspondiente 
pi) p.l hogar doméstico ó eu establecimientos privados.

Disposiciones especiales lijaran las prueoas h que han 
de someterse los alumnos que reciban la enseñanza fuera 
de las escuelas púbhcas para hacer constar que cumplen 
co n  la O bligación impuesta eu el párrafo anterior.

Art. 9. ® Los padres, tutores ó eucargados de los ni­
ños que no cumpian con la obogadon que se les impone en 
el artículo anterior, serán advertidos, para que reparen 
esta Omisión, por el juez muuicipal, y si á la seguuda ad- 
V6rt6uoiü iiiSiiítisscii 6ii su. lulUtf stjruu custigunus por lu 
referida autoridad cou arreglo al art. OUd del Uódi"0 
peual. “

Los jueces municipales llevarán un registro de los niños 
de uuo y otro sexo comprendidos eu la edad de 6 á 12 años, 
para que eu vista de las relacioues de asisteueia que meu-  ̂
sualmeute deben remitirles loa maestros, se cumpla lo dis­
puesto eu los pártalos precedentes.

Art. lo . be considerarán incapacitados desdo 1. ® de 
Enero de 1875 para el ejercicio de todo cargo público y 
para el desempeño de empleos, destinos y comisiouea re ­
tribuidas por el Estado, la proviucia ó el uiumcipio, los que 
no posean por lo menos los conocimientos que abraza la 
enseñanza elemental incompleta de que trata el art. 5. ® 
de la presente ley.

Desde I.® de Enero de 1875, y  mientras exista el ser­
vicio militar forzoso, serán llamados para el reemplazo del 
ejército y la armada, eu primer término los mozos que ca­
rezcan de la primera enseñanza elemental incompleta, hasta 
llenar el cupo de cada pueblo: solo á falta de aquellos eu- 
traráu los demás ácompletar el uúmero que la ley exija.

A  contar desde la fecha espresada cu el párrafo anterior, 
no podrán obtener iiceuoias, como no sea por causa de en­
fermedad, ni disfrutar el beneficio de las reservas, aunque 
las leyes para el reemplazo del ejército y la armada la es- 
tablezeau, los soldados que uo posean la enseñanza ele­
mental incompleta.

Art. I I .  El Estado y las provincias concederán pre­
mios á las corporaciones, inspectores, maestros, emplea­
dos del ramo y particulares que se distingan por su celo 
cu la propagación de ia primera enseñanza.

TITULO II.
DE LOS BSTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE PEIlIEllA 

ENSEÑANZA.

CAPITU LO  I .
E e las escuelas públicas de primera enseñanza,

Art. 12. El número y clase de escuelas que debe ha- 
bcr ea el territorio de la aacioa^ se ajustará á las prescrip- 
clones contenidas en los párrafos siguientes:

I E n  todo pueblo ó pueblos que formen municipio,
habrá por lo menos una escuela de niños y otra de niñas, 
elementales completas.

2. * Habrá asimismo igual número y  clase de escuelas 
en todo pueblo que llegue á 500 habitantes, aunque no sea 
municipio.

3. ® En los pueblos de menor vecindario, en las aldeas 
y caseríos y eu doude la población esté muy diseminada, 
se establecerán escudas mistas, aun cuaudo scau incom­
pletas, que estarán servidas por maestras y eu su defecto 
por maestros, y so instalarán en el punto más céntrico ó 
mas cómodo para k  asistencia de los niños. Cuando esto 
no sea posible, se crearán escuelas estacionales ó de tem­
porada.

4. '* Eu las poblaciones de mas de 500 almas se aumen­
tarán las escuelas a razón de una de niños y otra de niñas 
porcada 2.090 habitantes, be contarán en este número las 
escuelas privadas eu doude s e . den las enseñanzas que 
coinpreiide ia elemental completa; pero el número de las 
públicas será siempre el necesario para que todos los que 
lo soliciteu puedan recibir la enseñanza gratuita, y nunca 
será menor de la tercera parte del total de escuelas que 
debe haber. ®

5. ® Eu todas las escuelas públicas, así de niños como 
de niñas, se dará también por los maestros respectivos en­
señanza á los adultos.

Las juntas muuiciiiales de que se hablará mas adelante 
oyendo siempre á los maestros y consultando el interés y 
ocupaciones ordinarias de los adultos, propondrán á las 
juntas provinciales las épocas, días y  horas en que debau 
esUir abiertas estas escuelas y las materias que hayan de 
enseñarse con preferencia, según las necesidades de los 
pueblos y el estado de iiislruccioii de los alumnos

Ü.® En todo pueblo que llegue á 2.000 almas habrá una
e30uekdeparvulos,y cu los de mayor vecindario se au­
mentará otra l̂or cada 8.ÜUU babitautes.

Art. 13. Iodo eslableeiinieuto de beneficencia ó penal, 
asi de hombres como de mujeres, sostendrá uua escuela 
por lo meuos, a a cual asisiiráu los acogidos y los presos 
que carezcau de la euseñanza elemental completa 

En los establecimieutos de beneficencia y peiiaks, á fal­
ta de maestros con titulo, podrán servir las escuelas aco­
gidos ó penados que tengan reconocida aptitud y condicio' 
nes para ello.

Para el desempeño de cargos y  funcioues qae #081106“*

ventajas á los acogidos y penad s, serán siempre prefe­
ridos los que poséanla primera enseñanza elemental com. 
pleta. Esta circunstancia será también indispensable para 
que los penados puedan recibir Ins beneficios á qüe se re­
fiere el art. 29 y el núm. 3.® del 144 del Código penal re­
formado.

Donde quiera así mismo que haya un regimiento, bata­
llón ó escuadrón de guarnición fija, habrá una escuela, á 
la que aMÍstir:in todos los soldados que carezcan de la pri­
mera enseflaiiza elemental completa. También estas escue­
las podrán ser servidas por individuos de los cuerpos que 
reúnan las espresadas condiciones.
• i' gastos que ocasione el personal y mate­

rial de las escuelas de primera enseñanza, de que trata el 
art. 12 de la presente ley, se incluirán en los presupues­
tos generales del Estado.

El importe del personal se fijará conforme á lo que se 
dispone en el capítulo primero del título III .

El del material de las escuelas será equivalente á la sesta 
parte del sueldo del maestro respectivo.

Art. 15. El producto de las fundaciones y obras pías, 
consagrada á la primera enseñanza, sean cualesquiera loé 
patronos, ingresará en el Tesoro público.

Art. 16. La construcción y reparación de los edificios 
de escuelas, así como el facilitar á los maestros casa ha­
bitación decente y capaz para sí y su familia, cuando en 
aquellos no la iiaya, correrá á cargo de los respectivos 
ayuntamientos, que consignarán en sus presupuestos co­
mo gasto obligatorio las cantidades necesarias al efecto.

Para auxiliar á los pueblos cuyos recursos no les per­
mitan atender por sí solos á la construcción de edificios 
para escudas, se consignará todos los años en el presu­
puesto de cada provincia una cantidad que no bajará de 
7.500 pesetas, y en el general del Estado, 'con  el carácter 
de permanente, la de 250.000 pesetas por lo menos.

Las economías que anualmente resulten del personal y  
material de primera enseñanza, se aplicarán también por 
d  Estado al objeto que en el párrafo anterior se espresa, 
para cuyo fin se considerarán también estos créditos como 
permanentes.

CAPITU LO  I I .
J)e los colegios públicos de sordo-mudos y  de ciegos.

Art. 17. Habrá en Madrid un colegio nacional de sor­
do-m udos y de ciegos sostenidos por el Estado. Este co ­
legio tendrá por objeto, uo solo dar enseñanza á los sor­
do-mudos y ciegos, sino también formar maestros para los 
demás establecimientos públicos de la especialidad.

Los títulos que habiliteu para el ejercicio de esta ense­
ñanza especial serán espedidos, por el referido colegio.

Art. 18. Habrá además II  colegios para ia enseñanza 
de sordo-mudos y de ciegos en la Península, y uno en las 
Islas Canarias, cuyo sostenimieuto scrá obligatorio para 
las provincias.

Cada uno de estos celcgios estará situado en una de las 
siguientes circunscripciones y sostenido por las provincias 
que respectivamente las constituyen:

1. ® Coruña, Pontevedra, Lugo, Orense y  Oviedo. E l 
colegio estará en Santiago.

2. ® Santander, Búrgos, León, Palencia, Valladolid y  
Segovia. El colegio estará en Búrgos.

3. ® Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra. El colegio 
estará en Pamplona.

4. ® Huesca, Logroño, Soria, Zaragoza y Teruel. E l 
colegio estará en Huesca.

5. *, Gerona, Lérida, Barcelona, Tarragona y Baleares. 
El colegio estará en Barcelona.

C.® Zamora, Salamanca, Cáceres y Avila. E l colegio 
estará en Salamanca.

7. ® Segovia, Madrid, Toledo, Ciudad-Real y Guada- 
lajara. El colegio estará en Toledo.

8. ® Castellón, Valencia y Cuenca. El colegio estará en 
Cuenca.

9. ® Badajoz, Huelva, Sevilla y Cádiz. El colegio esta­
rá en Huelva.

10. Málaga, Granada, Jaén y Córdoba. El colegio es­
tará en Jaén.

11. Albacete, Múrela, Alicante y Almería. El colegio 
estará en Múroia.

12. Canarias. El colegio estará en Santa Cruz de Te­
nerife.

Art. 19. La provincia que por sí sola establezca un 
colegio de esta clase, queda desde luego relevada de la 
obligación de contribuir al sostenimieuto del de la circuus- 
cripcion respectiva.

Art. 20. Para la construcción de edificios con destino 
á los colegios de sordo-mudos y ciegos podrán las pro­
vincias obtener del Estado subvenciones, que se darán con 
cargo á las partidas de que tratan los últimos párrafos del 
artículo 16.

Art. 21. Además de lo dispuesto en los artículos 17 y 
18, en todas las escuelas públicas de primera euseñanza 
se dispensará esta, en cuanto sea posible, á los sordo-mu­
dos y ciegos que no puedan recibirla en los colegios cor­
respondientes.

CAPITU LO  III .
D e las escuelas normales y  de su enseñanza.

Art. 22. Para formar el magisterio de primera ense­
ñanza con la educación y conocimientos que esta profesión 
requiere, habrá necesariamente una escuela normal de 
maestros y otra de maestras por cala una de las cireuns- 
cripciones establecidas en el artículo 18. Estas escuelas 
estarán situadas en las poblaciones siguientes:

Las de la primera circunscripción en Lugo: las de la 
seguuda en León; las de la tercera en San Sebastian; las de 
la cuarta eu Logroño; las de laquinta en Lérida; las de la 
sexta eu Cáceres; las de la sétima en Madrid; las de la 
octava en Castellón; las de la novena en Badajoz; las de 
la décima en Córdoba; las de la undécima en Albacete, y 
las de la duodécima en la Laguna.

El sostenimiento de estas escuelas es obligatorio para 
las proviucias correspoudientes á cada circunscripción; 
pero estarán exentas de este deber aquellas que por sí 
solas sostengan algunos de los referidos esta'oleoimientos 
cou las condiciones que se determinan en la presente ley.

El importe de las matrículas que'se recaudiu en las es­
cuelas de que se trata, ingresarán en sus respectivos pre­
supuestos.

Art. 23. Todas las escuelas normales serán de la mis­
ma clase y categoría, y en ellas se darán las enseñanzas si • 
guientes;

1 -® Lengua castellana (conocimiento razonado de las 
cuatro partes de ia gramática, análisis gramatical y lógico, 
lectura espresiva y ejercicios de composición).

2. ® Nociones de lógica.
3. ® Principios generales de literatura, y breve reseña 

de la literatura española.
4. ® Geografía é historia general, y en particular de 

España.
5. ® Aritmética en toda su estension y teneduría de 

libros.
6. " . Nociones de álgebra, y elementos de geometría y 

agrimensura.
7. ® Nociones de física, química é historia natural, eu 

lo que estas ciencias se relacionan prineipalmente con la 
higiene, la industria y la agricultura.

8. ® Nocioues del derecho político y administrativo y 
del civil y penal de España, estii,liando con mas esten­
sion el administrativo eu loque se refiere al ramo da ins­
trucción pública.

9. * Elementos de antropología y principios de educa­
ción.

10. Sistemas y métodos de enseñanzas.
11. Práctica de la enseñanza de párvulos, niños y 

adultos.
12 Religión y moral.
13. Dibujo lineal y de adorno, y teoría y práctica de 

la escritura.
14 Gimnásia higiénica.
15. Canto.
Art. 21. La enseñanza de las esencias normales de 

maestras comprende, además de las asignaturas de que 
tratan los númetos T. °  , 3. °  , 4. ® , 5. ® , 9. ° , 10, 11,
12, 14 y 15 del artículo anterior, las siguientes:

1. » Nocioues de física y de historia natural.
2. ® Nociones de bigieuc yeconomía política.
3 . " Instituciones del derecho civil español, de interes

especial para la mujer, y del derecho adiniuistratifo cu lo 
concerniento á la organización y régimen de la ense­
ñanza. ' ,

4. » Elementos de geometría y dibujo, con aplicación al
corte y labores. , , ■ « u

5. ® Labores de utilidad y de adorno propias de la

6. ® Teoría y práctica de la escritura.

(S« mtirmard.)

Ayuntamiento de Madrid
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PA R TID O  PRO G RESISTA DEM OCRATICO.

Los individuos de este partido que estén 
conformes con el Manifiesto publicado por los 
senadores y diputados el 15 del finado Octubre, 
se reúnen mañana domingo 26 de Noviembre, 
á la una de la tarde, en el Circo de Price.

MAS LUZ.

Si alguna duda pudiéramas abrigar acerca 
de los mal intencionados propósitos con que la 
fracción fronteriza apoyó al Sr. Sagasta para 
la presidencia de las Cortes, contra la candida­
tura radical del Gabinete presidido por nuestro 
ilustre jefe el Sr. Ruiz Zorrilla, así como de su 
maquiavelismo una vez en el poder el Gabinete 
Malcampo-Candau, disidente de la fracción pro­
gresista democrática, que constituia la mayoría 
de las Cortes, y por último, do sus malas artes 
al inspirar al Gobierno la política que ha segui - 
do, lo mismo en la cuestión de la Internacional 
que en la de la proposición presentada ppr una 
de las fracciones de la oposición, y que opoya­
ron todas con esclusion de la misma fronteriza 
y de la ministerial, esta duda vendria á desapa­
recer en estos momentos fijando nuestra aten­
ción en los artícnlos que, con una indiscreción 
eetraña en el bando unionista, estampan boyen 
BUS columnas los órganos de dicho bando, to­
dos los cuales vienen á probar de una manera 
inconcusa, evidente, palmaria, que el fronteris- 
mo no tuvo ni tiene otra política que la de des­
baratar la mayoría constitucional y dinástica 
representada por los hombres de nuestro parti­
do en las Cortes, cuya disolución aconsejan al 
rey y al Gobierno como la única salvación en 
los momentos que atravesamos.

\La única salvación^: así llama Hl Diario Es­
pañol al gravísimo paso de la disolución de las 
Córtes, aconsejándosela al monarca, exigiéndo­
sela, puede decirse, al Gobierno, en cambio del 
apoyo que le ofrece, en premio del trabajo con 
que preparó las cosas para el presente conflicto; 
obra, repetimos, de los fronterizos, que eleva­
ron con su voto á la presidencia de la Cámara 
al jefe do la disidencia de nuestro partido, se­
ñor Sagasta, y que inspiraron al Gabinete Mal- 
campo la política que ha seguido, origen del 
voto de censura que pesa sobre él en el Parla­
mento, y la actitud en que vino á colocarse con 
la discusión sobre la Internacional, y con la 
proposición sobre las sociedades religiosas; 
pero es el caso, que olvidándose en el mismo 
artículo en que semejantes medidas aconseja 
como la única salvadora, del propósito que de­
bió tener al trazar su trabajo, que no pudo ser 
otro que convencer al Gobierno y  al monarca 
de la necesidad de adoptar dicha medida, deja 
correr su pluma á impulsos de sus verdaderas 
intenciones al emprender su trabajo, y dice con 
hipócrita palabra lo siguiente:

«Remediado el último conflicto, gracias á la 
oportuna intervención de la prerogativa régia, 
se han alejado, pero no se han desvanecido los 
peligros que en un período no lejano se repro­
ducirán después. Si las Córtes, hoy suspendi­
das, mañana son disueltas, como parece lo mas 
probable, habrá necesidad de reunir otras nue­
vas, necesidad tanto mas apremiante, cuanto 
que la pavorosa cuestión de Hacienda ha que­
dado en pié y sin que las Córtes la resuelvan, 
cuando es urgente y preciso resolverla, antes 
hoy que mañana.

¿Qué resultado darán las próximas eleccio­
nes? No es posible pronosticarlo con exactitud, 
ni siquiera aproximadamente; pero sí se puede 
asegurar desde luego que á las nuevas Córtes 
han de traer representación todas las fracciones 
políticas que hoy existen en España, á saber: 
el partido carlista, el moderado alfonsino, el 
unionista, el progresista puro, el cimbro radi­
cal y el republicano. ¿Es creible que cualquiera 
de estas fracciones entregada á sus propias 
fuerzas, traiga á las Córtes una mayoría com - 
pacta, capaz de contrarestar á las minorías de 
las reatantes fracciones? Es por lo menos du­
doso é inverosímil. En las pasadas elecciones se 
reunió una verdadera mayoría capaz de dar 
fuerza á un Gobierno que se propusiera seguir 
sus inspiraciones, pero téngase en cuenta que 
aquella mayoría era hija de la conciliación de 
los elementos' constitucionales. ¿Estamos hoy 
en iguales circunstancias?»

¿Pues si en efecto, preguntamos á El Diario 
Español, no estamos hoy en iguales circuns­
tancias; si los resultados que darán las próxi­
mas elecciones no pueden ser tan favorables á 
los partidos constitucionales y dinásticos, como 
los de las elecciones de que nacieron estas Cor­
tes; si puede darse el caso funesto para las ins­
tituciones, para la Constitución y la dinastía, 
quo 'una fracción enemiga del órden de cosas 
creado en virtud de la revolución de Setiembre 
consiguiera traer al Parlamento una mayoría 
compacta capaz de contrarestar á las minorías 
de las restantes fracciones, con que intención 
se aconseja al monarca, se exige al Gobierno 
la disolución de las actuales Córtes, donde el 
partido progresista democrático reúne una ver­
dadera mayoría contra la cual serian impoten­
tes los trabajos de la reacción, los esfuerzos 
coaligados de los anti-constitucionales y anti­
dinásticos?

La intención no es dudosa, y los mismos 
fronterizos la ponen de manifiesto al aconsejar 
la disolución de las Córtes, cuando no descono­
cen la gravedad del paso, cuando saben y lo con­
signan que con este paso la obra de la revolu­
ción se trastorna, la Constitución peligra, y la 
dinastía se compromete.

Hé aquí á donde van á parar los consejos de 
los fronterizos; hó aquí lo que significó el apoyo 
prestado á la candidatura de Sagasta para la 
presidencia de las Córtes, contra la candidatura

del Gabinete radical que representaba la frac­
ción mas importante, mas constitucional y di­
nástica del Parlamento; hé aquí lo que han 
significado todos los trabajos, todos los ma­
nejos de la fracción fronteriza, en cuyo 
criterio tan fatalmente se ha inspirado el Gabi­
nete Malcampo, que subió al poder ofreciendo 
al país continuar la política del ministerio radi­
cal, y desde el primer dia ha contrariado con 
sus actos todos aquella salvadora política, única 
posible en los momentos después de constituido 
el país, cuando cerrado el período constituyen­
te debían consolidarse las nuevas instituciones 
por medio de leye.s orgánicas,dentro del espíri­
tu reformista de la ley fundamental, cuando ro 
ta va la conciliación de los partidos que contri 
huyeron á la obra revolucionaria, rompimiento 
iniciado en Marzo de 1870 y consumado en Ju­
lio de 1871 como consecuencia lógica y precisa 
del período regular en que hablamos entrado, 
las coaliciones eran absurdas, monstruosas y 
fatales para el Gobierno práctico de la nación, y 
el desarrollo y moralidad de la administración 
pública.

E videnciada , pues, por ellos mismos, por sus
p r o p ia s  declaraciones, la actitud délos fronte­
rizos; descubiertas sus intenciones, levantado 
el velo que ocultaban sus propósitos, y puestas 
de manifiesto á la luz de la razón los fines se­
cretos de estos enemigos eternos de la libertad, 
de estos constitucionales de pega, y dinásticos 
de conveniencia, de esperar es que el Gabinete 
Malcampo llegará á abrir los ojos, cegados por 
la ambición personal, antes de llegar al último 
estremo de la desatentada marcha, que bien 
pudiera conducirnos, á pesar suyo, á otro 1843, 
á otro 1856, mucho mas peligroso y funesto, 
para la libertad, para la Constitución y para la 
dinastía, obra gloriosa de nuestro partido y 
desesperación de nuestros adversarios.

CUESTION DE LA MILICIA.

El rumor esparcido sobra el pensamiento de 
la disolución de la fuerza ciudadana, que se han 
apresurado á desmentir los periódicos minis­
teriales , no está, sin embargo, destituido de 
todo fundamento, y es muy posible que, si 
el Gabinete se modificara en sentido mas 
reaccionario. Id cual no es difícil, gracias á los 
alardea de constitucionalismo y dinastismo que 
en estos tiempos se permiten los prohombres 
de cierta fracción política, funesta siempre para 
la libertad, la medida llegara á intentarse por 
lo menos, si es que en efecto no la hubiera ya 
tratado en sus cotidianos consejos el Gabinete, 
inspirado por ciertas entidades políticas, á 
quienes la misma fuerza ciudadana ha comen­
zado á tratar como, por sus actos se merecen, 
¿Qué otra cosa significan, si así no fuese, esos 
violentos ataques que en estos dias se han lan­
zado contra los voluntarios de la libertad des­
do las colnm no.fl de v o r ío a  poriódicoo fron to i-i-
Z08, á los cuales, y en vista de haber sido sus­
tituidos varios jefes sagastinos con otros cono­
cidamente radicales, debió darse la órden de 
preparar el terreno para adoptar después tan 
gravísima medida, si la cosa se presentaba de 
no difícil realización?

No pueden sin dude, alguna tener otra signi­
ficación esos ataques, convencidos los que los 
inspiran de que no caben, de que no es fácil 
que quepan en esas colectividades los hombres 
que dejan de representar la idea radical, por 
mas que se presenten en ellas con un titulo 
que no pueden justificar en virtud de sus misti­
ficaciones.

Nosotros, que hemos procurado colocarnos 
en una actitud franca y decidida; nosotros, que 
nunca dejaremos de estar dentro de la línea de 
conducta que nos hemos impuesto por nuestro 
programa, no variaríamos nuestra actitud, no 
nos separaríamos de nuestro camino, si llegara 
á plantearse seriamente el problema de la diso­
lución de la fuerza ciudadana, y enérgicamente 
protestaríamos contra esa medida que conside­
ramos peligrosa para la causa de la lihertad, 
que es por lo menos un presagio funesto, por 
coincidencias fatales, de que la reacción triunfa 
en las esferas del poder.

No se oculta, en efecto, en nuestro país, que 
la disolución de la fuerza ciudadana ha signifi­
cado siempre,lo mismo en 1844 que en 18o6; el 
predominio absoluto y desenmascarado de la 
reacción, y no es posible que después de la re­
volución de Setiembre, después de tres años de 
libertad en España, hayan de consentir los pue- 
blosen despojarse de esa garantía que, contra la 
reacción, ha puesto siempre en sus manos el 
triunfo de la libertad.

Sin embargo, debemos sinceramente decir 
que no tememos en estos momentos la. posibili­
dad de semejante suceso; contra su realización 
es para nosotros una garantía actualmente la 
continuación en el poder de los Sres. Angulo, 
Montejoy De Blás, y aun del mismo Sr. Mal- 
campo, hombres significados en la última revo 
lucioD, que se han encambrado por ella, que to - 
do se lo deben á la libertad, que no pueden es­
perar nada de la reacción, y que por lo mismo 
no habrán de consentir en la disolución de la 
Milicia nacional, aunque las exigencias de nues­
tros adversarios, con algunas de las cuales tran- 
8Í<ren, por temor del aislamiento en que se en­
cuentran, y la tolerancia de algunos de los de­
más ministros, fuesen de tal naturaleza que les 
obligasen á escoger entre su adopción ó su sa­
lida del Gabinete.

Pocas veces hemos visto en nuestra larga 
vida periodística una cogida como la que El 
Imparcial de ayer preparó á La Iberia, y este 
infeliz diario ha sufrido hoy. El primero de los 
citados periódicos publicó ayer un articulo titu­
lado el Resellamiento, que parecía pertenecer á 
su redacción; poro que hoy declara con toda 
sinceridad que no era suyo. En efecto; el tal 
artículo vió la luz en las columnas de La Iberia 
el dia 9 de Diciembre de 1860, y El Imparcial 
solo ha puesto de su cosecha el páprafo que le 
sirve como de introducción, manifestando que 
solo espera la réplica que hoy debe dar La Ibe­
ria del Sr. Sagasta á La Iberia de Calvo 
Asensio.

La revelación del Imparcial ha cansado el 
regocijo de cuantos ven la marcha del diario de 
la calle de Tudescos, y este regocijo se ha au­
mentado en nosotros al ver la inocencia y se­
riedad con que La Iberia se ha dejado cojer.

•Veamos que es lo que decía La Iberia 
de 1860:

.Como no ha de trascurrir mucho tiempo, si es pa­
ra algunos no ha llegado ya, de hacer alardes de a^stasía
reaefionaria, loque siempre ha sido re­
va á convertir en una virtud; lo que siempre lia siuo 
Dun-nante, ahora va á ser glorificado. ,
^ transición de una verdad, ° « ‘da oom°
previo exámen desde los tiempos ^

S 'd í i u  id—  A »  “ “

su nda se condenan á cambiar los

s ^ c o n Z a r r t ’nm S'd^el pas!d‘r á  qu“  deben lo^í'^e^son 
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L“ \ r d o f  b fp “ ;e i t , r r e ^ r a r o “ t a Z ^ m  del fondo del 
. coraLn una reconvención, un remordimiento ; un impulso 

de iudiffuacion contra lo presente, un estremecimiento de 
tm o r  fiácia lo porvenir; es que ha y cosas que los pueblos 
como los hombres no perdonan ya; toleran sus heridas, 
pero no tienen indulto para loe que les hacen traición.

Los renegados, as! religiosos como políticos, son siem­
pre fanáticos que se esfuerzan en llenar el vacío de una 
creencia sincera, con la apariencia de una exageración; 
pero enmedio del fanatismo fingido, enmedio de la exage - 
ración, les persigue la idea de su deshonra, que en sus 
medros personales, en sus aumentos de foituna, en sus 
palinodias, en sus escritos, está latente, como un moví - 
miento de la conciencia, bajo las placas y las cintas de di­
versos colores colgadas al pecho. . 1 j  I

Entonces las pasiones gritan para ahogar la voz de la 
razón: se acusa á los partidos 6 al país (lara no sufrir la 
humillación de verse acusado; se encuentra consuelo en 
engañarse, y se sacrifica á la vanidad el deseo del perdón.»

El artículo está escrito de mano maestra, co­
mo La Iberia escribía en los tiempos en que no 
marchaba hacia atrás, en que no tenia que llenar 
el vado de una creencia since}-a con la apariencia 
de una exageradon, cuando no podía pensar en 
las ventajas individuales que podían resultar de 
cualquiera apoetasía. Todo lo que en él se dice 
es completamente aplicable á lo que hoy pasa; 
hoy, como en 1860, se hacen alardes de apoeta­
sía ’reaec.onaria-, lo que siempre ha pasado por 
un crimen, se va conoirtiendo en una virtud', lo 
que siempre ha sido repugnante, está siendo glo­
rificado. ¿Qué había de contestar La Iberia á 
estas frases que había olvidado eran suyas? La, 
Iberia dice simplemente que el artículo de El 
Impardal, es decir, el suyo, es un adoquinado 
de palabras, un artículo de palabras hueMS, del 
cual nada saca en limpio; que el articulista, en 
fin, se vá por los cerros de Ubeda.

¡Pobre Iberia á lo que ha venido á reducirse- 
Si el asunto no fuese tan sério, si no nos iiispi- 
rase lástima ver cómo ha degenerado el antiguo 
adalid del partido progresista, no nos sería po­
sible contener la risa que asoma á nuestros la­
bios. Ya que La Iberia reniega del pasado á 
que debe lo que es, para anularse en el porve­
nir, dejémosla, advirtiéndole únicamente que, 
como decía en 1860, hay cosas que los pueblos, 
como los hombres, no perdonan ya: toleran sus 
heridas-, pero no tienen indulto para los que les 
hacen traición.

,La Epoca nos hace el honor de ocuparse 
ayter de nuestro artículo de anteanoche titulado 
El Plan, para venir á decirnos que éste parece 
verosímil, y lucir de paso su erudición literaria, 
que tantas ve :es hemos admirado, y que hoy, 
por excepción, no está conforme con la que tie­
ne demostrada.

Nuestro colega está lejos de estrañar la con­
tinuación del Gabinete Malcampo en el poder, 
después de haber saludado el ministerio al se­
ñor Nocedal con el famoso grito de los gladia­
dores romanos, Áve, Gvesar, morituri te sálu- 
tant, y añade:

■ ¿Y por qué había de morir por eso el mimsterío M al- 
campo? preguntamos. Nadie tiene gusto en morir, y nadie 
muere hasta que Dios quiere, como reza el proverbio. 
Buena prueba es de eso el caso mismo del saludo de los 
gladiadores á que nuestro colega se refiere. El caso ocur­
rió, si no nos es infiel la memoria, en un combate magno, 
verificado en Forli, en el que tomaron parte hasta 19.000 
gladiadores, los cuales, al desfilar por delante de la tribuna 
del emperador Claudio, le saludaron con aquella frase;
At>e, Cursar, morituri te salulant.

Entonces el César respondió: ave; y apoderándose de' 
esta frase, que espresa, en efecto, deseo de vida, y  no de 
desgracia ó de muerte, los gladiadores pensaron y grita­
ron que el Cesar no queria que murieran, y se negaron á 
pelear. Fué preciso, para reducirlos á razón, asestar contra 
ellos las catapultas situadas en las torres que dominaban 
el lugar del eombate, y entonces los gladiadores pelearon, 
mataron y murieron eon valor.*

No sabemos si el Sr. Nocedal contestó ave al saludo del 
Sr. Candan, pero es de suponer que sí, ateudida la corte­
sía del ¿caAr carlista: y como uí el ministro de la Gober­
nación, aunque sabe defenderse, es en rigor un gladiador, 
y sobre todo como no liay catapultas que_ le impulsen á 
consumar el sacrificio, nada tiene de esiraño que emienda 
que los carlistas le han perdonado la vida, ui que quiera 
prolongarla por el mayor espacio de tiempo posible.*

Ni la frase de César fue el Ave que La Epoca 
consigna, sino el Avete vos, como El Imparcial 
dice esta mañana, ni el Sr. Nocedal, por mucha 
que sea su cortesía, había de desear al miuiste- 
rio la salud, que para otros es tan interesante.

A  quienes corresponde de hecho y de derecho 
el aso de esta frase, es á los señores fronterizos, 
dirigidos por el Sr. Sagasta, que acudieron á 
tiempo para salvar al ministerio de sn sentencia 
de muerte. Crea, sin embargo. La Epoca, que 
aunque ahora no hay catapultas, la opinión aca­
bará por obligar al ministerio á retirarse, sean 
cualea fueren los medios á que apele para alar­
gar su vida.

La Iberia pide la separación de todos los em­
pleados que no sean sagastinos.

Lo sentimos por el país, que puede quedarse 
en un momento dado sin administración, pero 
damos el parabién á los maestros de escuela, 
porque apremiados los sagastinos por la nece­
sidad de aprender á escribir para ocupar las 
vacantes, darán no pequeña ganancia á los mo­
destos profesores de primeraá letras.

El señor ministro de la Guerra, que no per­
dona medio alguno para hacernos comprender 
que desea llevarnos hácia los pasados tiempos, 
acaba de adoptar, según La Gorrespondencia, 
una medida de tan grandísima importancia, que 
ha de dejar á S. E. satisfecho y al país agrada­
blemente sorprendido. Ha dispuestos. E. la 
supresión de las patillas y barbas corridas. No 
sabemos en que artículo de la ordenanza se 
apoyará dicho señor, pero confesaremos ingé - 
unamente que el Sr. Bassols al obrar asi no ha 
defraudado las esperanzas que en su talento y 
energía habian fundado los padres de la patria 
correligionarios de S. E. Dicen algunos que á 
semejantes medidas solo deben descender los 
cabos de las escuadras; poro eso solo lo dicen 
seguramente movidos por un sentimiento de 
envidia que nosotros somos los primeros en 
censurar.

nada la legislatura actual dentro de pocos djas, y ya el
S Ü  G ofíLuo, ya el q u . le
aunaue probablemente por brevísimo tiempo, las actuales 
Cór?es en Enero del próximo ano, para cumplir lo pre­
ceptuado en el art. 43 de la Constitución, que dice^que el 
Parlamento se reunirá antes de 1. de Febrero. De esta 
manera habrá mas tiempo para preparar las próximas elec- 
Clones, que do todas suertes han de ser reñidísimas. *

Hé aquí un suelto osadamente antidinástico. 
En efecto; en él se supone que el Gobierno ac­
tual ó el que le sustituya cuenta con la seguri­
dad de reunir las Córtes, de pasar por encima 
del voto de censara que estas pudieran darle, 
de obtener el decreto de disolución, sean cuales 
fueren los acontecimientos, y en fin, de poder 
llevar á cabo un plan completo fraguado con el 
deliberado intento de sobreponerse en todos 
casos á las Cámaras, tratando á estas como a 
simples obstáculos que es forzoso destruir á to- 
da costa. Para suponer esto, es necesario supo- 
ner que S. M. está en el secreto y apoya el p l^ . 
y como suponer esto, equivale á decir que S. M, 
no es rey constitucional, y como asegurar esto 
último es despojar a S. M. de su mas gennma 
significación, resulta que el citado suelto es un 
ataque poco, velado contra S. M.

Por de contado que nosotros no hacemos 
caso de las puerilidades á que La Gorresponden­
cia se abandona siempre con poco envidiable 
oficiosidad. ________

Es carioso el siguiente suelto de nuestro co­
lega El Debate:

• Hoy se ha hablado de disgustos entre el almirante 
Malcampo y el general Bassols, á consecuencia de no sa­
bemos qué nombraiuicutos de Guerra, que n» ven del 
mismo modo ambos ministros.

Creemos que no están las cosas para andarse con am - 
cultades.*

Tiene razón el diario fronterizo; los tiempos 
n o  están para andarte con dificultades. El mi­
nisterio debe estar unido como nn solo hombre, 
y sobre todo no tiene que pararse en barras 
tratándose de la elección de personas para des­
empeñar altos puestos. Silos señores Malcam­
po y Bassols no encuentran entre los progre­
sistas di údentes hombres á propósito para ocu­
par destinos de confianza, ahí están los fronte­
rizos ansiosos del botin que legítimamente les 
corresponde por la parte que hau tomado en la 
lucha que ha dado por resultado el triunfo de 
sus ideas.

Dice La Gorrespondencia, aunque procura 
decirlo como quien trasmite una noticia:

El plan que atribule al Gobierno el corresponsal en 
Madrid de un periódico de Barcelona, es: "declarar termi.

La Gorrespondencia desmiente los rumores 
que habian circulado relativos á ilícitas influen­
cias que el Sr. Dragonetti ejercía en altos 
puestos.

Nosotros, como La Gorrespondencia, creemos 
infundado el rumor, pero sentimos que sea este 
periódico el encargado de desmentirlo, porque 
dado que hoy todos leen La Gorrespondencia, 
para creer lo contrario de lo que dice, seria po­
sible que la injusta suposición adquiriese con­
sistencia.

Se ha verificado anoche el primero de loa ban­
quetes oficiales que los reyes han dispuesto ce­
lebrar semanalmeute eu palacio, y á los cuales 
irán siendo invitados, en • prueba de particular 
afecto, los hombres importantes de las diferen­
tes agrupaciones políticas que prestan su apoyo 
á la dinastía.

El verificado anoche fué, según nuestras no- 
ticias, digno de los distinguidos comensales á 
quienes quisieron honrar nuestros augustos re­
yes, observándose ana vez más que no se opo­
nen las severas prácticas de la etiqueta oficial á 
la sencilla cortesanía que caracteriza todos los 
actos de la ilustre familia de la casa de Saboya.

El órden de la colocación que los invitados 
guardaron en la mesa, fué como sigue;

• A  la derecha del rey estaban la duquesa de Tetuau, el 
ministro de Hacienda, el capitán general de ejército don 
Manuel de la Concha, el ex-ministro de la Gobernación 
Sr. Rivero, el capitán general de Madrid y el gobernador 
civil Sr. González Alegre; y á la izquierda el iniuistro de 
Estado, ol de la Gobernaciou, el presideute del Tribunal 
Supremo, el ex-mmistro de Marina, Sr. Topete, el general 
Zavala, el marqués do Dragonetti y el alcalde popular de 
Madrid.

A  la derecha de la reina estaban los señores duque de la 
Torre, el ministro de Gracia y Justicia, el de Fomeuto, el 
capitán general de ejército D. José de la Concha, el m a­
yordomo mayor de palacio señor marqués de Torre-Orgaz 
y  el introductor de embajadores señor vizconde del Cerro; 
y la izquierda la ocupaban los señores presidente del Con­
sejo de ministros, el de la Guerra, el de Ultramar, el ex­
presidente del Consejo de ministros Sr. Ruiz Zorrilla; el 
duque de Tetuan, y el jefe del cuarto militar del rey señor 
Gándara.

Los puestos restantes estaban ocupados por el mayor­
domo de semana, ayudantes de servicio y jefe de la 
guardia.

Los presidentns de ambas cámaras, que también esta­
ban invitados, no pudieron asistir por encontrarse en­
fermos.

Terminada la comida, pasaron S3. M.M. acompañados 
de tollos los convidados á la sala de recepciones, donde sé 
encontraban en gran número los quo lo habían sido para 
esta fiesta.

Entre las muchas personas que allí se reuuierou, recor­
damos las siguientes: D. Cristóbal Martin Herrera , don 
José Echegaray, D. Juan Valora, D. Luis Albareda, don 
Félix Gómez de ia Serna, D . Cristiuo Marios, D. Laurea­
no Figuerola, D . Antonio Falau, D . Fio Guilon, D. José 
Maluquer, D , Facundo de los Ríos Portilla  ̂ D, Eduardo

Qasset y Artime, los generales Jovellar, Iriarte, Cervino, 
Milaiis del Bosch, Pieltaiu, Echagüe Amellera, Beranger.
V los Sres Ruiz Gómez, Mosquera, Gómez ( D . Manuel), 
ilrasó, Moret, Romero Robledo y Oria, y todo el cuerpo
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Ya digimos á nuestros lectores que se había 
dirigido por el ministro de la Gobernación, con 
fecha 21 del corriente, á los gobernadores de
provincia una circular dándoles cuenta de la de­
finitiva continuación del Gabinete y de la poli- 
tica que el mismo se proponía seguir.

En efecto, la circular, que era cifrada, ha sido 
tal de espíritu tan reaccionario que algunos 
gobernadores han empezado á convocar á sus 
despachos á los hombres más importantes del 
partido conservador, pidiéndoles, con asombro 
de los mismos, su concurso y su apoyo para laa
próximas elecciones.

Algunos periódicos de provincias, y entre 
estos los de Valencia, anuncian como negativo 
el resaltado de estos trabajos, exigidos en la 
circular á que hacemos referencia; y por último, 
sabemos que ayer se recibió en Madrid una 
carta de Almería en la cnal se asegura que ol 
gobernador de aquella provincia, Sr.Pezet, de­
bió hallar tan en oposición la circular del señor 
Candan con la política progresista democrática, 
que ha enviado su dimisión por el telégrafo y le 
ha sido admitida.

Buen modo tiene el Gabinete Malcampo de 
seguir la política del ministerio radical; buen 
modo tiene de restaurar al partido progresista 
democrático, á quien asegura La Iberia repre­
sentan los sagastinos.

La Regeneración afirma con mucha seriedad 
que solo los carlistas pueden tener ministros 
que no sean de camarilla.

Sin otros mil ejemplos, el célebre Godoy, en 
cuyo tiempo y según algunos con su coopera­
ción, se hacían firmar al monarca tres reales 
cédulas iguales para un solo empréstito, vinien-* 
do á parar el valor de dos de eltas (160 millo­
nes) á manos estrañas, no era ciertamente mi­
nistro de camarilla.

Son deliciosos estos defensores de los bae- 
nos tiempos. ¡De aquellos tiempos en que el 
Gobierno no era otra cosa que el robo organi­
zado, y en que los despojados, si osaban que- 
iarse, tenían la seguridad de que el verdugo les 
hiciera cumplida justicia.

Se sabe que los fronterizos intentan llevar 
mañana al Circo de Price agentes que lancen 
frases comprometedoras.

No hay inconveniente; pero téngase en cuen­
ta oue estamos prevenidos.

Se anuncia la publicación de un manifiesto 
de la minoría republicana, aconsejando á sus 
correligionarios que no p^uen los impuestos 
que no hayan votado las Cortes.

Con este motivo la prensa fronteriza dice que 
nuestro partido trabaja para que los federales 
susciten todo género de dificultades.

Es muy añeja esa táctica empleada por los, 
unionistas para desprestigiar al partido progre- 
sista democrático, y no nos molestaremos en 
rechazar tan torpes calumnias. Nuuestro parti­
do no tiene necesidad de apelar á ciertos me­
dios para alcanzar el triunfo de sus ideas.

El Diario Español pretende que el partido 
radical ha muerto.

Si el colega lo cree como lo dice, y esto es 
para él un motivo de satisfacción, apresúrese á 
saborearla, porque el desengaño ha de serle 
muy amargo y ha de recibirlo muy pronto.

Pretenden los reaccionarios que nosotros cen­
suramos la conducta del monarca porque firmé 
el decreto de suspensión. Lo que nosotros cen­
suramos es la conducta del ministerio y del 
presidente de la Cámara popular, por la forma 
y la Ocasión en que lanzaron á la publicidad el 
citado documento. Acto fué ese de tal índole, 
que nosotros nos consideraríamos deshonrados 
si nuestros amigos lo hubiesen llevado á cabo, y 
qne aun partiendo de nuestros contrarios nos 
abochorna, porque dá una pobre idea del pueblo 
español, refractario siempre á ese género de 
emboscadas.

La Jíeyeweracton. apellida al Sr. Rivero ple­
beyo, levantado del fango por las revolucio­
nes modernas.

Los condes y duques que redactan La Rege­
neración, olvidan que Jesucristo era plebeyo, y 
muy plebeyo, y que fué levantando del fango, 
mediante una de las revoluciones mas radicales 
déla antigüedad. ¿Consistiráeste olvido en que 
los titulados de La Regeneración son antes no­
bles que cristianos, ó en que procuran olvidarse 
de las compras de bienes nacionales que sirvie­
ron de base á la creación de ciertos títulos? •

La Política dice que la prensa democrática 
se ha colocado en una actitud casi directamente 
hostil á la monarquía.

Cuando nn periódico se rebaja hasta el pan­
to de afirmar ' lo que le consta no es cierto, 
en vez d,e. opntf'st»’’lo, ne abandona con­
ducta al juicio de todas las personas decentes.

Dice La Política:
• L a T ertulia protesta de que el grupo en que aiilits 

es defensor entusiasta de la dinastía.
No lo dudamos; pero tiene razón La Iberia-. < obras soa 

amores, y no buenas razones. •
No estaría demás que La Política ó La Ibe­

ria indicasen qué obras estiman convenientes 
para demostrar nuestro entusiasmo; porque 
nosotros, por complacer á nuestros- colegas,

! \ estamos dispuestos á estudiar el modo de se- 
¡ g u i r  sus indicaciones, si redundan en pró de 

' la dinastía, como debe suponerse, procediend o 
' de periódicos tan dinásticos como La Iberia y 

La Política.

Las Novedades dice, con machísima razón, 
que, encontrándose el Gobierno construido á 
prueba de dei rotas que; hallándose decidido á 
sacrificar patrióticamente su decoro, y algo 
mas, en pró de la política que juzga convenien­
te, debe reunir las Córtes para salvar la cues» 
tion económica, aun á trueque de sufrir ana 
docena de derrotas que puede contestar á sa 
tiempo con el decreto de disolución.

La Oonstitucion ha sorprendido en La Iberia 
el signiaate error de imprenta:

• Encaráudose La Iberia  con otro periódico, le interr*- 
ga en estos elocuentes términos:

• ¿De qué corolario deduce nuestro colega que hemos 
atacado la propiedad?

El corolario natural de todo esto es que La Iberia no 
sabe lo que es corolario.*

Es fuerte cosa que todo el mundo tenga algo 
que decir del ilustrado diario calamar. ¿Por qué 
no se ha de dejar escribir á cada cual como sepa 
y pueda? ¿Para qué sirve, sino para esto, la li ­
bertad de imprenta?

L stima nos cansa la critica posición en qna 
el travieso Imparcial ha colocado á la desmemo­
riada Iberia, con motivo de la publicación como 
suyo de un artículo contra el resellamiento que 
el periódico del Sr. Sagasta había dado á laa 
en 1860. No serán malas las deducciones que La 
Iberia hará mañana del corolario que ayer le ha 
jugado El Impardal.

Tenemos una verdadera satisfacción al ver 
hoy confirmada en las columnas de El Impar- 
cial ana aseveración, que fuimos los primeros 
en hacer, al ocuparnos del propósito del señor 
Angulo sobre el impuesto de 18 por 100 á la 
renta exterior. En efecto, y como nosotros lo 
aseguramos, contra las terminantes negativas 
de los ministeriales, resulta que se prometió á 
los snscritores, al último empréstito de 600 mi­
llones que no se impondrá contribución alguna 
á los intereses del mismo.

Véase en confirmación de nuestras asevera­
ciones lo que dice hoy El Imparcial de lo qne 
nosotros teníamos conocimiento, y á lo cual nos 
referíamos entonces:

■ Tenemos á la vista ua ejemplar, que hemos podido 
procurarnos, de los prospectos distribuidos por la comi­
sión española de Hacienda eu Lóudres, referentes al em -  
prestito de los 600 millones.

En estos prospectos, que llevaa la fecha de 1. °  de Se­
tiembre de 1871, se establecen las condiciones de la sus- 
cricion: las seis clases de títulos que se emitían, esto es, de 
L . E. 42: tO; L. E. 85; L. E. 170; L. E , 255; L . E. 5 l0 , 
y L .  B. 1.020; los cambios para el pago de los intereses 
en Farís y en Lóndres; el tipo de emisión, 31 por 100; los 
plazos cu que Pabia de ser pagado el importe ae cada sus­
crio ion, y algunos otros detalles y condiciones.

A este prospecto va unida la preposición de susoricion, 
y el recibo, á espedir por la oomision de Hacienda, de 1» 
oaatidad cobrada por la misma como depósito que, sepia
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las condiciones det prospecto, habia que hacer al tiempo de 
presentar la preposición. •

Pues bien: en ese prospecto, que contiene todas las 
condiciones con arreglo á las cuales se hacia el emprésti­
to, en el párrafo mismo en que se marcan las seis séries 
de títulos, se dice: <y gozarán de un interés de tres por cien­
to al año, desde el 1 . °  de Julio de 1871, pagaderos por se­
mestres, eí30 de Junio y  el 3 1 de Diciembre de cada año, 
en Londres, al cambio fijo de 4 chels. 3 dins. y  en París al 
de 5,40 cents, por peso fu erte, l ib r e s  DE c o n t r ib u c io n e s  
ESPAl5oLAsJ('y>eí o f spanish ta res). >

Esto es, en efecto, lo que se prometió á los 
snscritores al empréstito de los 600 millones: 
que los intereses serian pagados libres de con- 
Irxhuoiones españolas.

La noticia qne dábamos en nuestro número 
de ayer referente al relevo del subsecretario de 
la Guerra, Sr. Ametller, se ha confirmado.

Aplaudimos sinceramente una medida tan 
Justa como acertada.

El Sr. Sagasta se encuentra completamente 
restablecido de la ligera indisposición que le ha 
aquejado durante unos dias.

Lo celebramos.

Nuestro colega El Universal hace las siguien­
tes oportunas consideraciones:

.El ministerio sigue su- marcha triunfal á despecho de 
la opinión pública. Poco importa que el país haya visto 
con escándalo la continuación del actual Gabinete en-el 
poder; poco importa que la mayor parle de la prensa de­
clare flanea guerra á los calamares, que no representan 
ninguna idea, ningún principio, fuera de los siempre mez­
quinos intereses personales; el Gobierno desatiende estas 
manifestaciones de la opinión pública, y continúa imper­
térrito al frente del poder,

pero el Gobierno, que hace caso omiso de los deseos 
de la soberanía popular, que toma un rumbo opuesto á los 
deseos de esta soberanía, falta abiertamente á los precep­
tos del régimen constitucional.

Esto es lo que pasa con el actual Gabinete, que no se 
inspira mas que en su propia ambición.

Si este no es el sistema moderado, confesamos franca­
mente que no entendemos una palabra de constituciona­
lismo.'

De mnacorrespondencia qne publica El Dia­
rio de Barcelona, tom.amos lo que signe:

• La lucha en las próximas elecciones municipales pro­
mete ser muy animada, pues todos los partidos compren­
den que les interesa triunfar en los municipios para las 
elecciones de diputados á Córtes. Una de las razones que 
ha habido para que uo se modifique el ministerio, consiste 
en que tenga él la responsabilidad de esas elecciones y no 
el que haga la de diputados.

Dícese que la disolución de las Cámaras se verificará en 
Febrero. •

Apenas se brasparenta que digamos la inten­
ción de la siguiente noticia de El Argos en que 
ya se fijan anoche algunos colegas:

Ün periódico dá por válida la noticia de que se va á 
enviar á Melilla una división de diez mil hombres, y aña­
de que se habla para mandarla á los Sres. Alaminos. M i-  
lans del Bosch, Palacios, Merele, Lagunero y  algunos 
otros de los jefes militares de la revolución.'

Hé aquí por donde se encontraría relevado 
el general espiritista de tomar el mando de esa 
división; pues, qué falta habia de hacer el mi- 
nistro de la Guerra donde se encontrarían dis- 
puestos á morir tantos jefes que han contribui­
do á la revolución de Setiembre.

Dice un diario granadino, y tiene .muchísima 
razOn el colega andaluz, que si la nave del Es­
tado sigue en manos de Candan, Angulo y 
compañía, entonces... la mar.

Esto dará á los ministeriales una idea de la 
confianza que la situación inspira en nuestras 
provincias, donde muchas veces se aprecian 
mejor que en Madrid los actos de un Gabinete 
y lo que puede por ellos esperarse de su po- 
litica.

La Iberia, que ha demostrado hasta la sacie­
dad que no sabe escribir, ni discurrir siquiera, 
se ve todos los dias apremiada por la necesidad 
de henchir sus columnas, y no encontrando nada 
razonable que decir, y observando que los pro­
ductos de las islas Chinchas con que hasta 
ahora habia salido del paso no surten efecto, se 
ha dado á insertar majaderías con un ardor 
digno de mas levantada causa.

Dice ayer:
«Uno y otro dia, y persistiendo en su sistema de eterna 

negativa, una escasa fracción de nuestro gran partido vie­
ne dando motivo para una división, que sería posible si la 
mayoría de nuestros correligionarios quisiera dejarse in­
fluir por intereses que no son los de la causa que defen­
deremos siempre. •

Para demostrar el diario sagastino lo que en 
el párrafo trascrito se atreve á asegurar, es for­
zoso que diga: l . “ Si la representación de su 
partido la encuentra en la Tertulia de Madrid, 
en el comité de Madrid, en la milicia de Ma­
drid, en los distritos de Madrid, en las tertulias 
de provincias, en los comités de provincias, en 
la milicia de provincias, en los distritos de pro­
vincias, ó en los menguados qne se venden al 
mejor postor, sin duda por mas precio del que 
tendrían si la valíase cotizase. 2. ® Consignada 
ya una contestación categórica acerca de lo an' 
terior, cuántas tertulias, comités, cuerpos de 
milicia ó distritos apoyan esa política de á tan­
to el metro qne ha inaugurado el Gobierno que 
tanto entusiasma al periódico de la calle de 
Tudescos.

Continúa diciendo;
• Elasta 6l presente, ¿qué frutos ha dado una discordia

cada dia mas infundada? ¿Qué premio han recibido sus in - 
conscientes autores? ¿Qué hecho, que palabra ha podido 
justificar su conducta.'

Si por premio se entiende ese premio mate­
rial que hoy recolectan los diputados sagasti- 
nos, nuestros correligionarios, en efecto, ni lo 
han recibido ni han deseado ni desean recibir­
lo; empero, si se entiende por premio el aplauso 
unánime de todas las huestes liberales, le han 
obtenido por completo, y pana demostrar lo 
contrario, so vena precisada La Iberia á inven­
tar una aritmética especial, en virtud de la cual 
X  fuera menor que O.

Dice también La Iberia que el país está á su 
lado. ¿En qué s&funda para decir tamaño des­
atino? ¿El importe de su timbre, no es exiguo? 
¿La casi totalidad de las corporaciones político- 
liberales, no le han manifestado su desafección? 
¿La milicia nacional, no ha admitido la dimi­
sión de su propietario? ¿La repugnancia y el 
menosprecio que sus defendidos inspiran, han 
podido mostrarse mas evidentemente?

Tenga al menos La Iberia el valor de callar 
y no ofender por mas tiempo los sentimientos 
de dignidad que deben aun abrigar sus lectores 
habituales, á pesar de qne el colega ha puesto 
de su parte cuanto le ha sido posible para amen­
guarlos.

NOTICIAS GENERALES.
MADRID.

Dice un colega que el Gobierno ha acordado tener muy 
en cuenta, al resolver en la cuestión del Banco de París, 
que su resolución no afecte en nada á la gestión de la Ha­
cienda, ni al acuerdo que pudieran tomar las Córtes; es 
decir, que en el caso de llegar á resolverse este asunto, no 
seria con el carácter de definitivo.

El Sr. Llano y Persi se niega á aceptar el puesto ofieial 
qne le ha sido ofrecido.

El lunes prohablemente se verificará en la capilla de 
Palacio el casamiento del marqués de Dragonetti con la 
distinguida dama italiana, cuya próxima llegada anuncia­
mos ayer. Se cree que los reyes serán los padrinos.

El ex constituyente Sr. Ulzurrun y gobernador que ha 
sido de Sevilla y Santander, irá con este, mismo cargo á 
Bilbao, para cuya capital saldrá dentro de pocos dias.

El patriarca de las Indias Sr. Iglesias y Barcones, con­
ferenció anteayer largamente con el ministro de Gracia y 
Justicia, sobre el asunto de la procapellanía mayor de pa­
lacio y el reconocimiento ó adhesión de dicho prelado al 
órden de cosas creado por la Constitución.

El canónigo de Alicante,'Sr. Isbert, se encuentra en esta 
córte gravemente enfermo.

Han llegado á esta corte los navieros de Barcelona, se­
ñores D . Jaime Moré, D. Juan Grau y D . Federico N ico- 
lau, con una importante esposicion suscrita por las casas 
navieras de aquella plaza, que poseen mas de 400 buques 
de altura, en las que piden al Gobierno algunas medidas 
que creen indispensables y urgentes para que los efectos 
de la abolición del derecho diferencial de bandera que de­
be regir desde 1 . ® de Enero próximo, no se hagan sentir 
de una manera lastimosa en la suerte y conservación de la 
marina mercante española.

Parece que en Consejo de ministros quedó acordado an­
teayer el nombramiento de superintendente de la Casaide 
moneda.

Hoy se han entregado altérnente general S r.D .F ernai. 
do Fernandez de CMdova, las insignias de la gran cruz de 
San Mauricio y San Lázaro, con que ha sido agraciado por 
el rey Víctor Manuel.

Los diputados y  senadores de las provincias Vasconga­
das han estado á conferenciar con el señor ministro de la 
Gobernación respecto á elecciones, habiéndoles manifesta­
do el Sr. Candau que en aquellas provincias se verificarán 
las elecciones, como en todas las demás localidades de Es­
paña, es decir, por el sufragio universal.

Al fin se han descubierto los delitos que se venían co ­
metiendo en la cárce del Saladero. La Correspondencia dá 
anoche estos detalles curiosos:

• Hoy ha prestado un nuevo é importantísimo servicio á 
la sociedad y á la moralidad pública el gobernador de Ma­
drid Sr. González Alegre, descubriendo por completo 
cuantos antecedentes existían en la cárcel de esta capital 
para llevar á cabo las estafas que venían cometiéndose de 
tiempo inmemorial desde aquel establecimiento, y que se 
noce con el nombre de -entierros' entre las gentes que 
contribuyen á esta clase de delitos.

Puestos de acuerdo el Sr. González Alegre y  el mi­
nistro de la Gobernación para cortar de una vez tanta 
maldad, confiaron interinamente la alcaidía de la cárcel al 
inspector especial Sr. Cprtés, el cual recibió instrucciones 
del ministro y del gobernador para el mejor desempeño de 
su delicada misión. El jefe de órden público Sr Valencia, 
prévia la vénia del gobernador, adoptó por su parte deter­
minaciones muy convenientes para llegar al objeto que 
todos se proponían.

Y con efecto, tan acertadas han sido las disposiciones, 
qne hoy han caído en poder del gobernador cuantos docu­
mentos existían en la cárcel, en ios que se ponen en claro 
muchas estafas que se han cometido y otras muchas que 
debían cometerse.

Entre los documentos, hay algunos de la mayor impor­
tancia; pero además de los papeles, el Sr. González Alegre 
se ha apoderado de varios sellos para membretes do docu­
mentos y cartas, tales como los de los juzgados de Ma­
drid, de las direcciones de las arma», de la antigua inten­
dencia de palacio, de alguna cancillería extranjera, de mi­
nisterios y  hasta el membrete de la correspondencia parti­
cular de nuestra compatriota, la que fué emperatriz de los 
franceses; todo perfectamente hecho y con sus aparatos 
montados, para timbrar en seco los unos y con tinta los 
otros.

Hasta ahora, parece que son diez los presos de la cárcel 
que aparecen complicados en el delito que hoy se ha des­

cubierto; pero se dice que estos tienen cómplices fuera de 
la cárcel y hasta en el extranjero. Los documentos y sellos 
se hallaban escondidos en las habitaciones de algunos de los 
presos que uno de estos dias fueron llevados al patio, por 
cuya determinación ha censurado al gobernador y  hasta al 
gobierno una reciente publicación, pero que de no hacerse 
la traslación de dichos individuos, no se hubiera podido 
lograr este resultado.

El juzgado competente habrá-erapezado á instruir ya 
las oportunas diligencias, y por esto y por el respeto que 
nos inspira la administración de justicia, omitimos algunos 
detalles que hemas oido de público; pero el asunto es de la 
mayor importancia, pues nos consta que al alcaide inte­
rino se le han hecho grandes ofertas por hacer desaparecer 
lo que hoy han hallado las autoridades.' '

PROVINCIAS -
SI Progreso de Granada, dice que para la noche del 

domingo próximo se convoca ájuntageneral álossócios de 
la Tertulia progresista democrática de aquella ciudad, á fin 
de ocuparse de asuntos de interés palpitante. Igualmente 
recomienda dicho periódico la asistencia á los progresistas 
democráticos de la parroquia de la Magdalena para la n o­
che del sábado. • s i '

E t Anunciador de Sevilla manifiesta que como medidas 
preliminares para el mejor éxito de las elecc iones, aquel mu- 
nieipio esta destituyendo á algunos de sus dependientes, y 
el comandante de serenos parece ha echado del mencio- 
nado cuerpo á vanos vigilantes nocturnos.

• Malagueño han regresado á aouella
ciudâ d̂ los Sres. D . Ignacio Foruaudez de la S o m e r r d i-  
^ u ta d y o r  Caín y D . Joaquín García Briz, senador’ por

E l Progreso de Córdoba espresa que el cura de Herre­
ra de Valdectóas ha declarado que no casa ni bautiza en 
tanto que el juez municipal intervenga en tales actos Ha 
subido al uúlpito, y desde allí increpó á los liberales, lia- 
mándeles herejes yjudíos.

Parece, según manifiesta E l flonsUtueional de Sevilla que 
se proyecta orear en aquella población una nueva Univer­
sidad libre.

E l Diario de Palma dá la noticia de haber fallecido en 
Cindadela el senador por aquella provincia D. Rafael 
Saura.

Dice La Correspondencia Valenciana qne la huelga de los 
obreros sigue en aquella capital, asegurándose que m u­
chos operarios que oonourririan gustosos á trabajará los 
hornos, no lo verifican por haber observado que se les 
vigila de cerca, y  temen las consecuencias de esta v ig i­
lancia. “

Según E l Irurac B al, diario de Bilbao, los carlistas se 
aprestan para la lucha electoral en aquella ciudad, según 
órdenes comunicadas por la junta central eatólico monár­
quica, en virtud de supecior mandato.

EX TR ANJE RO -

FRA N CIA. Al mismo tiempo que vuelven á circular 
ciertos rumores de un tratado secreto que debió firmar se 
hace pocos años entre tres potencias cuyos principios aris­
tocráticos representa la una, teocráticos la otra y democrá­
ticos la tercera, los periódicos de París publican el si­
guiente telégrama:

• Nueva York 21 de Noviembre. El gran duque Alejo de 
Rusia ha tenido aquí un recibimiento magnífico; habia 
10.000 soldados sobre las armas, el entusiasmo era genaral- 
El general Jogn Dix saludó al gran duque llamándol-. V¡jó 
del gefe ilustre que tanto ha hecho por la oivil>" ,~ion ¿ i  

diciendo que Va alianza entre

.i T p á S S f  “ s e  ‘
 ̂La prensa francesa contradice la noticia que nos comu­

nicó el telégtafo relativa á la prisión del general Valentiu"

Dice El Gaulois:
■ Todas las negociaciones relativas al tratado de comer­

cio anglo-francés y sus modificaciones están suspendidas,
Mr. Drouynde Lhuís ha tenido en Versalles durante la 

última semana muchas entrevistas con M r. Thiers.
Se asegura que Mr. Drouyn de Lhuis volveré pronto á 

ocupar na puesto diplomático.

La Alsacia y la Lorena deben entregar á la Alemania 
un contingente de 15 880 hombres.

Con este motivo uúa carta de Metz hace notar la gran­
de emigración que se observa en los que ayer eran'fran­
ceses á Francia y á Bélgica y que se duda que Mr. Moltke 
consiga reunir este contingente.

Se dice que el nuncio de Su Santidad ha visitado á 
Mr. Thiers para protestar contra las palabras puestas en 
boca del Padre Santo por Julio Favre en el folleto pubh 
cado.

El presidente de la república se ha esensado descartan­
do de sí toda responsabilidad.

Según el mismo periódico, un amigo del conde de 
Chambord ha dicho que el nieto de Enrique IV  habla 
siempre con gran deferencia del emperador Napoleón , á 
quien considera como un hombre activo, inteligente, y re­
flexivo.

Como observarán nuestros lectores, las palabras del 
conde de Chambord son una severa lección para el héroe 
de 1852, que con tanta saña há perseguido siempre los 
partidos contrarios á su autonomía.

H AN G KONG. El último correo trae detalles de un 
horrible tiphon que ha tenido lugar en aquellas costas.

Las embarcaciones Nancy, Ilans, Mexicana y Mongine, 
surtas en aquel puerto, han sido completamente destiui- 
das con muchos juncos y embarcaciones chinas .

En Macao se han hundido mas de 200 casas, en donde 
se habían refugiado mas de 100 chinos. Doscientas barcas 
y diferentes embarcaciones se han perdido.

Los buques mercantes Rolin y Novisticia, con los por- 
tu^ieses María Pía y Dnc de Palmeta se han ido á pique.

El navio de guerra portugués Camoens, ha hecho gran­
des averías. £1 total numero da víctimas, pasa de 2 .000.

SEGUNDA EDICION.
DESPACHOS TELKORÁFICO.'.

R o m a  2 4 .~ E l  Papa ha preconizado hoy diez y nueve 
obispos, de los cuales catorce son italianos.

Asegúrase que en el consistorio no ha hecho alocución 
alguna, y  que monseñor Franchi ha hablado brevemente 
en su nombre.

P n ris  2 4 . — En la Bolsa han cerrado:
3 por 100 francés, á 56,65.
5 por 100 Ídem, á 92,‘40.
El interior español, á 29 1[8.
Esterior ídem, á 33 1[2.
B er lín  2 4 .— Parlamento aleman. El Sr. Lutz, minis­

tro de Cultos do Baviera, apoya un proyecto de ley relati­
vo á procedimientos judiciales contra los eclesiásticos que 
el ejercicio de sus funciones ataquen las leyes del Estado,

Dice que esta cuestión interesa á lodo el imperio ale­
man, y que es necesario defender al Estado de los ataques 
de la Iglesia, sobre todo desde la promulgación del dogma 
de la infalibilidad del Papa.

El Sr. Simsou, que dimitió el cargo de presidente del 
Parlamento aleman,ha sido reelegido por 219 votos, ha­
biendo tomado parte cu la votación 276 diputados.

L ón d res  2 4  (mañana).— El príncipe de Gales ha pa­
sado bien la noche. Los síntomas de su enfermedad son 
favorables.

V le n a  2 4 .— El Sr. Ausperg ha conseguido formar ga­
binete.

L ó n d re s  2 4  (tarde).— En la Bolsa han cerrado:
Consolidado inglés, á 93 1[2.
El 3 por lo o  francés, á 55.
El 3 por 100 español á 33 IjS.
El premio del empréstito español es de 2 á 2 Ir í.—  

Fabra.

La idea de la disolución de las Córtes em­
pieza á perder terreno entre los mismos minis­
teriales que comprenden ya hoy lo grave del 
paso, y que además dudan mucho qne el mo­
narca se decida á hacer uso de sus prerogativas 
en este sentido con las primeras Córtes de su rei­
nado, en las cuales no ignora que tienen mayo­
ría los elementos conscitucionales y dinásticos 
del país. Los fronterizos están con este motivo 
desesperados.

La circular qne con fecha 21 dirigió á los 
gobernadores de provincia el ministro de la 
Gobernación, y qne ya hoy es conocida de to­
dos los individuos del Gabinete, parece que ha 
hecho malísimo efecto en el ánimo de alguno de 
ellos, que no desconocen toda la inconveniencia 
de que los gobernadores soliciten para los tra­
bajos electorales el concurso y el apoyo de los 
hombrea importantes del partido conservador, 
La crisis se viene encima.

Toma incremento el rumor con regijecto á la 
falta de inteligencia entre los hombres que 
constituyen el Gabinete Malcarjipo. A nosotros 
no nos sorprende este rumor, ni nos sorpren­
dería una repentina crisis, existiendo, como 
existe en el ministerio un dualismo qne no le 
permitirá al Gobierno entrar en el terreno 
práctico con criterio determinado, y por mas 
que sea su propósito de hacer política propia, 
ajlGni tienen sus hombres,’ni aunque la tuvieran 
Ies 'seria posible plantearla mientras necesiten, 
para evitar el aislamiento que los amenaza, del 
apoyo de los fronterizos.

No ha dejado de llamar la atención en los 
mismos círculos ministeriales el nombramiento 
que hoy publica la Gaceta de director general 
de Administración local, con que ha sido agra­
ciado el unionista-fronterizo Sr. Perez Zamo­
ra. Por algo se ha de empezar, y  ya se habla de 
la entrada en la Administración pública de otro 
unionista de la misma veta qne el Sr. Perez 
Zamora, á los cuales recompensará el Gabinete 
por el apoyo que le viene prestando aquella 
fraceion.

En la Gaceta de hoy aparecen los decretos siguientes: 
Nombrando jefe superior de administración civil, sub­

secretario del ministerio de la Gobernación, á D . Mariano 
Zacarías Cazurro, jefe de sección en el de Ultramar; d i­
rector general de Administración local en el mismo minis­
terio, á D . Feliciano Perez Zamora, diputado á Córtes 
que ha desempeñado aquel cargo; y á D . Justo Tomás Del­
gado, director general de Correos y Telégrafos.

Ayer firmó el rey los decretos nombrando camareras 
de palacio á las señoras duquesas .ie la Torre y de Prim, 
y  damas de honor á las señoras duquesa de Tetuan y con • 
desa de la Almina.

El dia '22 falleció en pádiz el decano de la facultad de 
medicina de aquella ciudad, D. Antonio García de V illes- 
cusa, persona muy respetable por sus cualidades y cono­
cimientos en la ciencia.

Parece que el Sr. Alvarez Sotomayor, gobernador de 
Alicante trasladado á Soria, se niega á pasar al punto 
para que últimamente á sido destinado.

La fragata de guerra Concepción, que há pocos dias 
llegó al puerto de Cádiz, salió el 22 con dirección á Bar­
celona para incorporarse á la escuadra del Mediterráneo, 
compuesta hoy de las fragatas Villa de Madrid y Numancie 
y de la corbeta Diana.

Anoche se aseguraba que el mariscal da campo D. M a­
nuel Paría va á ser nombrado gobernador militar de esta 
plaza, confiriéndose el maudo de un distrito al Sr. P e­
ralta.

No sabemos qué grado de certeza alcanzarán ambas no­
ticias.

El representante de España en Italia, señor marqués de 
Montemar ájpasado á Roma con objeto de estar cerca do 
la córte y  asistir á la apertura del Parlamento.

g a c e t i l l a s .
Se fué. El Eco del Progreso se ha declarado 

mente imnisterial. Esto, como ustedes comprenderán no 
tiene nada de particular, porque cada uno puede hacer de 
su capa un sayo, y no hay razón para criticar que los eala- 
nwres tengan su .ffeo y  todo. Lo quem e deja turulato 
M que el Eco de los calamares trate de probarnos que el 
Gobierno es progresista. ^

Si las notabilidades que componen el Gabinete batacazo 
^ oe  demás, como

Corra E l Eco del Progreso 
& servir al del tupé, 
yo no me apuro por eso: 
pero ya le llamaré 
E l Eco del retroceso.

colega, quc la lluvia de estrellas 
M á L g a ^ ^  el astrónomo Castillo, ha sido observada en

N o lo dudo; las estrellas son muy curiosas, y  se kan
”  f  A aquella desventura

aa provincia del gobernador Helgueros
astrónomo Castillo le pregun­

tase á las estrel as si saben las instrucciones que eltalH eU  
gueros lleva del compadre Candau.

N o seráyfq/íz la lluvia áe circulares reaccionarias que 
va a eaer sobre los malagueños la víspera de las elecciones 
municipales.

Al tiempo.
T o d o s  son  unos. — Adiós, calamar.— Hola, /roséírt- 

*0: ¿dónde vas tan de p r isa ? -A  ver al ffwo.— ¿Qué amo?
Hombre, al pollo Romero Robledo. Tiene que darme 

quince credenciales y treinta cruces.— De algo nos ha de 
servir estar en el poder.

¡Q ué o cu rre n c ia ! La Iberia, dejándose arrebatar de 
ese amorpátno que su propietario siente por el patrimonio,

\AA\ ■̂ Si Mendizábal saliera de la tumba\
Y digo JO: Es verdad, ¡Si saliera de la tumba y vieraá 

Angulo metido á ministro áe Hacienda, entónces... la mar!
L o s  d os  a m ig os ... s in  dote . Así debe llamarse 

desde hoy á los Sres. Romero Robledo y  Navarro y  R o -  
drigo: estanque cojen moscas. Ya lo creo, después de tan­
tos esfuerzos y de tantas habladurías, se han quedado como 
la novia de Rota, aderezados y sin... subsecretarías.

Dice Robledo: ¡Me aburro!
¡Qué infamia! ¡Qué felonía!
¡De mi subsecretaría 
se encarga el señor Cazurro!

Apreciable antro dramático; 
pero no es mas que un autor, 
mientras yo soy orador, 
y fronterizo y simpático.

Y Navarro y Rodrigo diee descubriendo la victoriosa 
espada de su buen amigo el vencedor de Alcolea:

Me vengaré sin embargo; 
digo que me vengaré, 
porque yo pronunciaré 
otro discurso mas largo 
contra el hombre del tupé.

¡V laya  un p a r ! El señor Ron, sin marrasquino, el 
señor Ron, gobernador de Ciudad-Real, está haciendo po­
lítica unionista k casquete quitado, cumpliendo de este 
modo las instrucciones de los fronterizos.

Aun no me habia repuesto del asombro que me causó el 
ver al señor Ron gobernando una provincia, cuando caten 
ustedes qne me encuentro con un decreto en la Gaceta 
nombrando á D . PioGullon subsecretario de Estado.

¡El señor Gallón, Don Fio, 
subsecretario de Estado!
¡Calamar afortunado!
¡Qué suerte tiene. Dios miol

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO
T BXTBANJ^EKAS.

PLAZAS. D, B. PLAZAS.

Albacete.... par. a Logroño...,
A bcante.... I 1[4 L u g o .........
Almería.. . . » 1[4 Málasfa......
Avila........... l i 2
Badajoz. . . . 1(2 d. Orense........
Barcelona.. par. a Oviedo........
Bilbao......... par. » Falencia....
Búrgos...... » l l 2 Pamplona..
Cáceres...... l l 2 a Pontevedra.
Cádiz......... l l 2 . Salamanca.
Castellou... par. S. Sebastian
CiudadReal a Santander..
Córdoba.... > 1(4 Santiago,...
Coruña....... • 1(4 Segovia......
Cuenca....... ■ a Sevilla........
Gerona...... ll4
Granada___ 1(4 Tarragona..
G-uadalajara 3i4 a Toledo........
Huelva........ • a Valencia....
Huesca....... » 1(4 Valladolid..
Jaén............ par.
León........... par.
Lérida...... . par. ' Zaragsza..,.

D.

Il4

par p.

par.

B.

Il2

3)8

ll4  p. 
Il8 p. 
1[8

3i8
1(4 d.

ESPECTACULOS PARA HOY.

T e a t r o  N acional  de  la  O p e r a .— A  las 8 IjS.— P̂. 31 
de abooü.— Turno l . °  é impar.— I Puritani.

E s p a S o l .— A las 8 1¡2.— F. 72 de abono.— T. par j  
tercero de tres.— El caballero de Gracia.— La Petaca.

Z a r z c e l a .— A las 8 li2 .— F. 70 de abono.— T. l . “—  
£1 J uramento.-

C ir c o  (plaza del R ey).— A  las 8 li2 .— F. 57 de abono. 
— T̂. 3. °  impar.— A beneficio de uiia familia desgraciada. 
— Llueven bofetones. —Los primeros amores.— Las multas 
de timoteo.

BüPos A b d e r iu s  (circo de Paul).— F. 43 de ahono, 13 
de la 2.* série.—T. 1.“ impar.— A  las 8 li2 .— Un palo­
mino atontado.

A lu am br a  (calle de la Libertad).— A  las 8 1[2.— La- 
Rev ucha.

V a r ie d a d e s .— A  las 8 . — Esos son otros López.— La 
mujer de un artista.— Trapisondas por bondad.

N ovedades.— A  .las 8.— ^Trapisondas por amor.— £1 
Diablo predicador.— Baile.

EL RICO-HOM E DEL G R A N  TUPE.

Saínete bufo viealvaretco-calanaresco ie  gran, espectáculo.

ACTO UNICO POR AHORA.

Morada del grande home del tapé: credenciales, cruces y 
demás utensilios para el reseltamicnlo. Aparece el home 
del tupé, tropieza con Ja España Radical y la pisa á 
pique de lastimarla; se limpia el sudor con La Inde- 
pen^ncia española j  la nariz con El Puente de Alcolea. 
enciende un cigarrillo con un número de La Iberia, y 
salta y dice;

Estoy tan desesperado 
que no se lo que me pasa;
¡Qué turba de pretendientes,
VS.XÍ pretenciosos!... ¡Caramba!
¡Jesús! Que caro me cuesta 
el ser un hombre de talla!
Un fronterizo me acosa 
mdíéndomc una embajada.
Henao, me tiene aburrido 
con Bélgica y con Holanda, 
y no quiere convencerse 
que es memo en Ja diplomacia.
Quiere ser subsecretario.
Gallo, el de la cresta larga, 
y de tal modo me asedia 
que la paciencia me falta, 
para soportar á un Gallo, 
que ni cacarea, ni canta.
A  Muñiz, ni Dios le quita 
la intendencia de la plata.
Pepe López el del Puente, 
no me suelta sí me agarra.
Y treinta y seis fronterizos, 
me aturden y me acobardan.
Este me pide un Gobierno, 
aquel, me pide una plaza 
de embajador, y  hay quien pide,

que se le quiten las armas 
á los milicianos... Zape!
¡Qné corolario caramba!
Vamos, á ver si ha venido 
el señor de las naranjas.

Un ugier, conJisonomía de calamar escamado, entra y  
dies-.
UoiER. ¿Su excelencia dá permiso?
E l GRAN TUPÉ. Entra, ¿quién dices que aguarda?
U qibr . Espera el señor de Henao,

López, Abascai, Mesadas,
Alarcon, Nieto, Peñuelas,
Navarro y Rodrigo, Ayala,
Perez Zamora, Alerelles,
Moreno Benitez, Fabra,
Maluquer, Bueno, Robledo,
Moya, Fabié, Tejada,
Arístegui, Amat, Acuña,

_ Bugallal, y Muñoz Vargas...
E l oran T upé. Uf, la mar de fronterizos!.

que entren todos en la sala.
¡Ay Dios! que caro me cuesta 
el ser un hombre de talla!
Antes de salir... responde.
¿Qué te parece mi cara?
¿Dice m i... ñsouomía 
que soy hombre de importancia?
^ e n g o  el tupé bien peinado?

U gier. Muy'bien, señor.
E l gran T upé. Corre, anda,

y que pasen en seguida 
los frouterizos que aguardan.

El hombre del gran tupé recoge precipitadamente los 
ejemplares de L a España R adical, L a I ndependencia 
E spañola y L a I beria y seis Corolarios y los arroja en 
la chimenea. Coge L a Política y hace como que la lee con 
agrado. Entran los fronterizos-, breve pausa.— Cuadro. 
U nionista 1.”  La situación es muy critioa.
U nionista 2.° Nosotros la salvaremos 
E l gran tupé Adelante... ¿qué tenemos?

F bonierizo 1.® ¡Oh! ¡Cómo lee La PolüicmS 
El gran tupé ¡ Viva la unión liberad.
T ente pié. ¡Gran hombre, un abrazo tierno! 
E l oran tupé Vamos, ¿os gusta el Gobierno? 
R osquilla. Hombre, quien sabe, tal cual.
E l oran tupé ¿L o protegeréis ufanos?
L a mala. Los Gobiernos varoniles 

deben dejar sin fusiles 
á todos los milicianos.

B uental. No me gustan los granizos.
E l gran tupé (Esto no tiene malicia). 
B uental. Si desarmas la milicia

cuenta con los fronterizes.
E l gran tupé Pero... ¿qué diría Lostau? 
Casmiña. E l desarme es lo primero.
P ascall. Que tupé mas sandunguero.
El gran tupé Yo se lo diré á Candau.
Todos. ’ Este hombre es una prenda! 
CoNPiTE. Verdad que es un hombrecito.
T receoo. Calamar, yo necesito

un alto puesto en Hacienda. 
P untero. N o puede comprometerse...
Follo. Cállese Vd., Calamar.
P untero. Vamos, ¿no se puede hablar?
Guillao. Calamar, á defenderse.
PuNTEro. Silencio. ¿Puedo hablar?
P ollo. No.
H enao. Pues yo no me estoy callao-,

y como me llamo Henao 
que voy á Bélgica yo.

T odos. ¡¡A Bélgica!! ¡Gran destino!
Guillao. Voy de plenipotenciario.
Topos. ¡Já, já, já!
P untero. Nunca, canario...
G uillao. Hable Vd. Hable el del Pino.
T roya. Eso no me importa nada.
P ino. ¿Cómo? Debe Vd. saber,

digo, debe comprender, 
que yo quiero esa embajada, 

T racon. Fronterizos, atención;
me produce hondo pesat

que se iguale un Calamar 
con un hombre de la Union- 
Hablemos claro Tupé, 
no me gustan los belenes, 
ó con nosotros te vienes 
ó armamos la que yo sé.
Que hable claro, sí señor; 
tengamos la fiesta en paz, 
que se quite el antifaz... 
al fin es conservador.
Si te llamas progresista 
nadie lo creerá....

Tupé. L o sé.
T racon. Escúchame y te diré,

lo que es buen ser unionista.
L a bala. Magnífico, esees el nudo:

declárate francamente 
unionista, que es la gente 
que aquí se lo come todo.

Guillao- Unionista! nombre raro.
dá al pronunciarlo calambre.

P inito. Union, significa hambre,
vais á poner el pan caro.

E nvitb. Esa fracción es horrible
y no hay Dios que la resísta.
Señores, un unionista 
significa un comestible.

T ragón, Silencio, voto al dios Baco!
Guillao. Esa gente al jefe engaña.
T ragón. Gran tupé, pregunta á Esp aña

si hay un unionista flaco.
E l t u p é . Yo tengo que resolver.
T ragón. Ya sabes que este partido

hace poco se ha comido 
al duque de Moiitpensier.

T upé. ¡Brabo, soberbio atracón!
T ragón. Tendrás los platos á pares.
T upé. Decid á mis Calamares

que me marcho con la Union.

Los Oalamares te queda» aterrado». Los frot^eritos ro­

dean al Gran Tupé y  lo abrasan. Oran entusiasmo e»  toda 
la línea.
Guillao. Paciencia. ¡Cómo ha de ser!
P untero. Yo soy ya vicalvarista.
Guillao. Yo me declaro unionista.
T odos. ¡Bravo! ¡A comer, á comer!

Cae el telón y empieza la silva. (Histórico.)
OJO.

Como la cuestión es séria 
conceptúo necesario, 
que á este sainete La Iberia 
le ponga algún corolario.

BOLETIN.

Ultima hora de la Bolsa de hoy.

Consolidado, 29,85.
Bonos del Tesoro, 79,40.
Billetes del Tesoro, 98,25.
Obligaciones de ferro-carriles, 58,50.
Deuda del personal, 32,30.
Exterior, 34,50.
Empréstito de 600 millones, 33,75.
Acciones del Banco de España, 182 por 100.
Grande ha sido la desanimación que hoy ha reinado, y, 

como consecuencia de ello, se Ijan verificado muy pocas 
operaciones; así es que se observará la poca oscilación que 
ha habido en las mismas.

La subida realizada en estos días pasados, solo ha obe­
decido k una jugada, como hornos hecho observar en nues­
tro número de ayer.

M AD RID .
Imprenta de Nicanor Peres Zoloaga, Huertas, 83 , biqo,

Ayuntamiento de Madrid



4 LA TEETÜLIA.

LA TERTULIA.
DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE LA TARDE.

La T e r t u l ia  adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en el ex­
tranjero y Ultramar, así en la esfera política como en laí económica.—Se ocupará de todas las cuestio­
nes que interesen al comercio y á la industria, y daráá luz en su? columnas artículos relativos á las 
ciencias, á la literatura y á  las artes, que reúnan áuna sana instrucción el atractivo de su lectura.

La Tertulia se publicará todos los dias escepto los domingos, y  apesar de sus grandes dimensio­
nes, estará por su baratura al alcance de todas las clases.

PKJECIOS DE SUSCEICION.
Madrid —Por un mes, 8 reales.
P r o v in c ia s .—Enviando libranza, sellos de correo, ó por medio de los comisionados, 26 reales tri­

mestre.
En U l t r a m a r  y en el E x t r a n j e r o , 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo 

requisito no será servida ninguna suscricion.
REDACCION y  ADMINISTRACION, calle de Atocha, 145, entresuelo derecha

OFICINA DE FARMACIA DE D MANUEL R HERNANDEZ
CALLE Ma y o r , n ú m e r o s  27 y  29.

En este establecimiento encontrará el público un depósito general de todos los productos químicos y especialidades 
farmacéuticas, autorizadas y privilegiadas en España, Inglaterr, Francia, Alemania, Estados-Unidos, &., cuyos de­
talles y precios encontraré el mismo en la instrucción y el catalágo de la oficina que á cada ejemplar acompaña, limitán­
dose a indicar en la presente lista las de mas uso en la estación presente: . . .r , o. i i

Aceite de hígado de bacalao: tónico y reconstituyente, empleaao contra la debilidad, la raquitis, escrófulas lo hay 
ferruginoso y simple de Terranova, Noruega, Islandia, Inglaterra, y do los autores Hoog, Chevrier, Xeezu, Jongh y 
Persan.

Jarabe de rábano iodado de Grimault, para reemplazar al aceite de hígado de bacalao las personas cuyo estómago sea 
delicado. i ’ -j

Limonada purgante de citrato de magnesia, purgante suave y eficaz, dispuesto en el acto que se pida.
Píldoras purgantes y depurativas de Ilolloway, Haut, Morison, Monserrat, Brudhe, Frauch, Blaín, &.
Id. ferruginosas Blaud, Blanchard, Vallct, Queven, &., tónicas y  reconstituyentes.
Jarabes refrescantes y medicinales de elaboración especial de la casa, y los tan conocidos pectorales estranjeros de 

Lamonroux, Nafe, Blaiii, Berigé, Lagasse, Labelonye, Lactucario de AuSergier, mineral sulfuroso de Crosnier, los h i- 
pofosfitos de cal, sosa y hierro de Churchil, ^

Pastas y pastisllas pectorales de Regnault, caracoles, BerÜié, Nafe, Georges, Degenetois, Dethan, Caragahem, C o- 
deina, Tolú, en cajas, y las de caracoles, liquen, goma, bálsamo Tolu, malvabisco clorato de potasa, al detall y 
por fibras. . . .  ' /  • ’  j

Belmet y Tokian Wson, usados con buenos resultados en la tisis pulmonar y vómitos de sangre.
Cloroformo gelatinizado y bálsamo Opodeldoc contra los reumas, neuralgias, &.
Tintura de árnica, bálsamo de López, Arraut, Riga, Peiclher, Guatemala, &., para heridas, quemaduras, dolores, &.
Botiquines alopáticos y homeopáticos de todasclases.
Cápsulas de couaiba, Mattus; Marico, Taquiu, Ricord, Delpech, Copaine, Mege, sencilla y ferruginosa, contra las 

gonorreas, flores blancas, &.
Inyecciones autiblenurrá gicas y antisifilíticas de Matico, Bru, Cadet, Ricord. D, Juan, &.
R ob Roybeau Laffecleur (depurativo y autisifilitico).
Vino de Ch Albert, panacea Swains, zarzaparrilla de Bristol, rob Greeil (depurativos).
Elcolado Mir para la curación pronta y radical de erisipelas, herpes y demas afecciones cutáneas.
Lavativas de los mejores sistemas conocidos en el dia.
Aguas minerales naturales y estranjeras (para bebida), de todas las clases mas conocidas en el uso médico.
Coaltar á la saponina, como desinfectante de úleeras y contra la cáries.
Citrato de magnesia granulosa, purgante suave.
Esparadrapo aglutinante para heridas y dolores raumáticos.
Agua de azahar de esta oficina, de Isnar y de los Carmelitas, antinerviosa.
Revalenta arábiga du Barri y compañía, de Lóndres; el mejor alimento para las personas débiles y  los niños.
Idem el chocolate, para el mismo objeto y por el mismo autor.
Hojas de sinapismos Rigolot, en reemplazo de la harina mostaza.

No se haconocido en ningún país de la tserra, en los 5.8 74 años que tiene de historia el mundo, un producto higiénico-cosmetico~ 
medicinal como el que anunciamos del Arbol sagrado la fam a es proberbial-, los elogios se cruzan de un extremo á otro delgloboí 
entre los periódicos nos felicitan y  tributan sus atenciones destaca uno del Reino-Unido de la Gran Bretaña* Leed lo que dice el
Diario inglés en setiembre último: 'Recomendamos á nuestros lectores el

ACEITE DE BELLOTAS CON SÁYIA DE COCO ECUATORIAL
DEL INMORTtL AUTOR l. DE BREA Y MORENO

P A R A  L A  CALVICIE , L A  CAN ICIE Y L A  ALOPECIA.
En todos los tiempos se han hecho esfuerzos para descubrir los medios eficaces á fin de poblar de pelo 

las eabezas calvas. Pero ni las preparaciones de los médicos griegos y romanos, la de los inventores de la 
Edad Media, ni la de los charlatanes y produotore» de nuestros dias, han alcanzado una reputación tan jus­
tamente merecida como el b a l s á m ic o  a c e it e  d e  b e l l o t a s  con  s a v ia  d e  co co , para hacer salir el pelo 

en el cráneo, las cejas y la fisonomía. La aparición de este descubrimiento ha patentizado al orbe entero, la ineficacia ó 
peligros de todas las composiciones antiguas y modernas que mas boga alcanzaron, entre las que se encuentran las de gra­
sas de oso, avestruz, zorra y castor; los aceites, aguas, polvos y tinturas de víbora, cantáridas, e.soorpion y avispas. Este 
célebre ESPECÍFICO, no es uno de tantos, que deben su fortuna al charlatanismo, al lujo de carteles y etiquetas, y 
mucho menos á fascinadoras y ridiculas ofertas de dinero, (que rara vez posee quien las hace), la debe á sus excelentes 
prmiiedades, que si el viejo y Nuevo Mundo comtcmplan y que harén época en los anales higiénicos y terapéuticos.

La compran unos como artículo simplemente de tocador; otros para combatir la canicie la cal-vicie y caida del pelo, mu­
chos para curar herpes, tiña, usagre, viruelas, erisipela, comezón, irritación capilar, llagas, dolores ner-viosos de cabeza, sorderas, 
males de oidos, cortaduras, quemaduras, toda clase de heridas de fusil S arma blanca-, para despejar el cerebro, afirmar la memoria, 
extinguir y  precaver toda clase de afecciones cutáneas-, para espeler las lombrices, curar sífiles,ftores'blancas femeninas, asmas y  dolo­
res de euómago. Médicos de reputación de Madrid y provincias, encargados de casas de Beneficencia del Estado, lo propo­
nían con buen éxito al interior, para combatir \oñ escrófutasy raquitis de los niños y adultos, en reemplazo del aceite de 
hígado de bacalao y rábano iodado. Para el tocador, en lagar de los aceites y pomadas de la perfumería, lo lecomiendan 
médicos higienistas, alópatas y homeópatas, farmacéuticos y mas de quinientos periódicos de las cinco partes del mundo.

Se venden en mil quinientas farmacicu, droguerías y  perfumerías de todo el globo á 6, 1 2 y  18 rs. frasco, con mi nombre en el 
vidrio, cápsula y  rúbrica en la etiqueta azul. Por mayor se hace 25 por 100 de descuento en almacén sin embalaje.

Es Utilísimo al ejército en campaña, á los cateadores, viajeros y  á todo jefe  de casa, por ser el primer bálsamo de la tierra que 
curu sin dolor, ni médico,y rápidamente las heridas, quemaduras, cólicos, contusiones, etc., etc.

Fábrica en Madrid, calle de las Tres Cruces, num .\. cuarto pral. frente al Pasaje, y  en las farm acias del D r. Ulzurrum, 
D r. Simón, D r. Lomana, D r. Montero, etc.

Los pedidos por mayor se sirven Tires Cruces, 1, dirigiéndose á L. de Brea y  Moreno, proveedor de SS. AA,

TINTURA Y LOCION CAUMONT.
Unice peluquero de S. M . el emperador de los franceses y del príncipe imperial, proveedor privilegiado de las cortes 

de Rusia, Inglaterra, Baviera y Portugal; en París, i 68, rae Rivoli.
La Tintura Caumont para el pelo es de un efecto progresivo y de un resultado infalible, y aun estraordinario, merced á 

su inocuidad y á la belleza de los matices que produce rabio, oscuro, negro, etc. Inútil es tomar precaución alguna, pues no 
mancha el cutis ni la ropa, lienzo, etc., etc.

La Tintura para la barba (con una sola agua) le devuelve instantáneamente su color primitivo.
Véanse los prospectos de ambas.
La Lqcion Caumont, compuesta esclusivamenle de vegetales, evita la caida del pelo y cura en muy pocos dias la caspa 

grasa ó  farinosa de la cabeza, reemplazando al mismo tiempo los aceites y pomadas que, ademas de ensuciar el pelo, tienen 
bastantes inconvenientes.

Esta locion, no solo es una eseelente agua para limpiar, sino que por las materias grasas que posee sirve de pomada 
para conservar la belleza del pelo.

Bncima del tapón hay un botoncito, y desenroscándole cae gota á gota el agua en la cabeza. Este sistema agradable, 
sencillo y económico, ha sido privilegiado.

Precios en España: TinturazS rs. frasco. Locion, 30 rs. En Madrid, pormenor, Sres. Borrell he.manos. Escolar, M o ­
reno Miquel y Sánchez Ocaña. Por mayor. Agencia franco-española, 31* calle del Sordo, la cual, tomando una docena hará 
una rebaja de 6 por 100, tomando dos docenas lo  por roo. En provincias en casa de siis depositarios.

JARABE PECTORAL DE FIERRE LAMOUROUX.
FAR M ACÉÜ TIBO ' RU E DE V A U V IL L IE R S . 45, P A R IS .

( antigua caite du Four, Saint Honoré, cerca de la iglesia Saint Eustache.)
Los célebres médicos de Paris, Sres. Chomel, Luis Cendrin, etc., recomiendan en sus clínicas el J A R A B E  P E C T O ­

R A L  DE L A M O U R O U X , mencionan y que en sus obras las curaciones con él han conseguido. Constituyele un agente 
terapéutico la prontitud con que ataja las bronquitis mas intansas. Cura las enfermedades mas graves del pecho, esto es, la 
coqueluche, los accesas de asma, los catarros agvdos ó crónicos, ta tisis en su principio. Precio en España: 11 rs. el medio 
frasco. Venta por menor en Madrid: farmaciah de los Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña y Escolar.—  
La Agencia franco-española, 31, calle del Sordo, sirve pedidos.

ESPECIFICO CONTRATA SORDERA.
V . LE R IV E R E N D , farmacéutico de primera clase, Paris, rué du Cardinal Fesch, 4 bis.

Su eficacia esconstante en todos los casos de sordara accidental, y no necesita ningún tratamientointerior.— Mójese 
mañana y tarde con f  ste líquido el interior del oido durante quince dios, y la cura será completa sin temor de recaída. Asi 
lo prueban numerosas esperiencias flechasen Francia y otros paises.— Venta por mayor en Madrid, agencia franco-españo­
la, Sordo, 3».— Por menor, á 46 rs., señores Borrell hermanos. Escolar, Moreno Miquel y Ortega. (A .  32* 5.) '

FARMACIA DEL CARDENAL FESCH.
VICTOR LERIVEREND,

farmacéutico de primera clase, París: rué du Cardinal Fescli, 4, bis.
El clorato férrico potásico, nueva preparación ferruginosa, es sin disputa el mejor ferruginoso conocido hasta el dia. 
El célebre doctor Mr. Piorry, ex-profesor de la facultad de medicina de Paris, ex-médico del hospital de la Cha- 

rité, ófteial de la legión de Honor eta, etc áe ha dignado darme la mas halagüeña aprobación respectuoso de esra nueva 
preparación, en la cual reconoce, además de las propiedades de los otros ferruginoso, la de no estriñir y sobre toco ee no 
ser estiptida.

Su eficacia es constante contra la clorosis, anemias (colores pálidos), la debilidád general, sea cualquiera la causa, las 
afecciones crónicas de los pulmones, el asma, las enfermedades de productos plás-ticos (anginas lardáceas, anginas de los 
niños), ceden muy pronto con el clorato férrico potásico. Las mujeres embarazadas deben usar este nuevo medicamento 
con preferencia al clorajo de potasio para conservar la vitalidad y fuerza de su progenitura.

El clorato férrico potásico, que reúne á tan alto grado todas las calidades de las sales de hierro no estriñe y es maravi­
lloso para la dispepsia.

Los pedidos deben dirigirse: En París, rae du Cardenal Fesch, 4 bis; en Madrid, á la Agencia-franco-española, 31, 
calle del Sordo Ventas por menor, á 16 y 14 rs., Sr. Borrell hermanos. Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Or­
tega.

PRÉSTAMO SOBRE A L H A JA S , PAPEL D E L ESTADO, F IN C A S , Y PAPELETAS D E L  M ONTE DE
Piedad.__Baratura, prontitud, reserva al hacer las operaciones. Calle de Preciados, núm. 13 entresuelo, Madrid.

__Xios préstamos de alhajas se hacen por un año.— Venta de alhajas y relojes de oro á precios fijos y baratos. Mensual­
mente se imprime la lista con los precios de las alhajas que hay en venta, y se dá gratis en el est.ablecimiento.--Los relojes 
se venden garantizados, para lo cual la casa, ademas de su contribución está inscrita en el gremio de comerciantes de re­
lojes.__No se compran ni venden ni empeñan alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí sólo de oro, plata y piedras
finas.__Se compran y cambian alhajas.— Se compra toda clase de papeletas de empeño, de alhajas, cartas de pago de la
Caja de Depósitos, papel del Estado, libranzas del Giro Mutuo y carpetas de cuoones.

Las habitaciones de empeño están enteramente separadas de las de ventas.

ROB BOmAD LAFÑCfm
El Rob Boyveau Laffecteur es el único autorizado y garantizado legitimo por la firma del doctor B R A U D E A U  

DE SA IN T -G E R V A IS . De una digestión fácil, grato al paladar^ al olfato, el Robestá recomendado para curar radi­
calmente las enfermedades cutáneas, los empeines, los escesos, los canceres, las úlcercs, la sarna degenerada, las escrófu­
las el escorbuto, pérdidas, etc. _ . ,  ̂ 1 u  1 ■ .

■ Este remedio es un específico para las enfeimedades contagiosas nuevas, inveteradas o rebeldes al mercurio y otros re­
medios. Como poderoso (fepurativo, destruye ios arcidentes ocasionados por el mercurio, y ayuda á la naturale^ a desem- 
Korazarse de él así como del yodo cuando se h i tomado con esceso.— Adoptado por real cédula de Luis X V I, por un 
S o  dé la Convención, y por la ley prairial, año X n i ,e l  Rob ha sido admitido recientemente para el servicio sani- 
íarln del eiército belca- el Gobierno ruso permite también que se venda y se anuncie en todo su imperio, 
tarm G IR A U D E A U  S A IN T -G E R V A IS , París iz , rueRichez.

^ p ’“ Ma°dnd I Simón agente general; Borrell hermanos. Escolar, V. Moreno Miquel, Somolmos, C. Ulzurrun, Sán­
chez Sc“ v Í r  rcom pa«¡»i Bañares, Martínez, M ontep y la A gen ­
d a  fTanco-e’spañoU, Sordo. 31. En provincias, los depositarios ya conocidos. (A . * » « . . )

GKAMATICAS
PUÁCTICAS y  FÁ CllES

PAR A
Latín,
Francés,
Ingló

Portugués, 
Italiano, 

Alemán.

PROSPECTO.
Entre los diferentes métodos que, para aprender los 

idiomas con éxito seguro y brevedad reconocida, se han 
publicado hasta hoy,giinguno ha aventajado al que, pre­
sentando unn práctica fácil y progresiva, no se aleja com ­
pletamente de una oportuna teoría que sirve de guia á 
los principiantes.

Sin embargo, en algunos de esos métodos encuéntrase 
una aglomeración tal de repeticiones, y una fraseología 
compuesta de fórmulas políticas y conversaciones vulgares 
que se hacen casi siempre fastidiosas y abrumadoras para 
los discípulos , porque no se ha tenido presente que es 
preciso también tener un conocimiento mas elevado de 
los fundamentos del lenguaje, para poder aprenderlo con 
mayor perfección que la que ofrecen aquellas colecciones 
de frases rebuscadas. Otros sistemas, por el contrario, se 
han dado á luz de una manera tan elemental y tan fal­
tos de unidad en su conjunto, que dejan no poco que 
desear á los que se dedican al estudio de un idioma, ya 
en los establecimientos de enseñanza, ya fuera de ellos.

El objeto que se propone el Editor de esta nueva c o ­
lección de Gramáticas, es ofrecer en un volumen propor­
cionado todo lo mejor en qne se fundan aquellos, forman­
do un sistema uniforme, cen menos exajeracion en los 
detalles, pero sin prescindir por eso de los que son nece­
sarios para aprender en poco tiempo un idioma cualquiera, 
procediendo siempre de lo conocido á lo desconocido de 
lo fácil á lo difícil, de lo simple á lo compuesto.

N o necesitamos recomendar esta publicación á los se­
ñores profesores, ni á las personas es'udiosas que per sí 
mismas quieran aprender un idioma; con lo dicho basta 
para que pueda formarse una idea de su importancia.

PAUTE MATERIAL.
Se admiten suscriciones desde luego á las Gramáticas 

anunciadas arriba, y pueden obtenerse separadamente por 
partes, de las tres en que se divide cada una, ó por tomos 
completos.

Cada parte costará 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, y 
por tomos 13 y 13 rs. rcspejtivumeute.

PUNTOS i)E SUSCKIUIO».
En Madrid, casa de su Editor, calle del Turco, número 

18 bajo, y en provincias en las principales librerías.

LECCIONES DE CLÍNICA MÉDICA.
De R . J. G R AVES. Precedidas de una Inlroduccion 

del profesor Trouseau: obra traducida y anotada por el 
doctor Jaccoud, médico délos hospitales de París; vertida 
al castellano de la última edición francesa por D . Pablo 
León y Luque, antiguo interno de la facultad de Ma­
drid. Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos, para dar una justa apreciación del valor 
de esta obra, copiar por entero la carta que el eminente 
profesor doctor Trousseau remitió al traductor francés 
doctor Jaccond; pero como su mucha esteusion no nos lo 
permite, nos limitaremos á trascrib.r el párrafo siguiente, 
y por él vendrán en conocimiento los señores prufesores 
de la ciencia de curar que esta obra les es muy indispeu- 
sable por ser eminentemente práctica y la primera en su 
género:

■ Hace ya algunos años que en todas mis lecciones clí-
• nicas vengo hablando de Graves; he recomendado su lec- 
«tura, he rogado á los discípulos que conocen el idioma 
> inglés qne consideren esta obra como zfe un, uso indispen -
• sable-, he dicho y repetido sin Cesar que, de cuantas obras 
■ prácticas se han publicado en nuestro siglo, no conozco
• otra mas útil ni escrita con mas inteligencia; y por u lti-
• mo, me he lamentado que las Lecciones clínicas del giran
• práctico de Dubliii no hayan sido traducidas al francés
• hasta ahora.' Etc., etc., etc.— Doctor Trousseau.

Esta importante obra constará de dos magníficos tomos, 
publicados en cuatro entregas, al precio de 5 pesetas 
cada una en Madrid y 5 pesetas y 50 céntimos en provin­
cias, franco de porte.

La primera entrega está de venta. Precio, 5 pesetas. La 
segunda está en prensa, y saldrá el 15 de Diciembre; la 
tercera saldrá en Enero, y la cuarta y última en Febrero 
de 1872.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional 
de D Cárlos Bailly BaiUiere, plaza de Topete, núm. 10, 
Madrid.— En la misma librería hay un gran surtido de 
toda clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten 
suscriciones á todos los periódicos, y se encarga de traer 
del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo 
de librería.— Gran surtido de Agendas, Almanaques y Ca- 
endarios ilustrados, españoles y extranjeros para 1872.

EL DILUVIO.
PERIÓDICO SATIRICO RADICAL,

D iniG lD O  POR

V IC T O R  CABALLERO  Y VALERO .
Se ha publicado el chubasco núm. 20 de esta acreditada 

publicación.
PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid. En provincias.
Un mes...............' 4 reales Por tres meses... 12 reales
Por tres................. 12 id. A  los curas........ gratis.

Extranjero y Ultramar.
Por tres meses, 20 reales.'
Para los vendedores la mano de 25, 4 id.

ALTO.
Al que se suscriba por un siglo se le regalará rnsa fo to ­

grafía  de Nocedal en el acto de votar á Sagasta. Es un 
periódico impreso en buen papel y con mejores tipos que 
los carlistas. No se admiten en la xii&ccioü. resellamientos 
á lo Práxedes Mateo. N o se servirá ningún pedido que no 
venga acompañado de su importe. En la administración se 
cobra adelantado, porque no quiere que le suceda lo que 
al duque de Montpensier. ¡Mucho ojo! Se suscribe en la 
redacción y administración, calle de Jesús y María, núme­
ro 10, principal derecha, y en la administración de L a 
Tertulia, Atocha, núm. 145, entresuelo derecha.

N e u r a l g i a s  , j a q u e c a s  , n e u r a l g i a s
dentarias, dolores de muelas, curadas instantáneamente 

con las pildoras Geneau, farmacéutico, rué Saint-Honoré 
núm. Z57, en Paris.— Precio en Madrid, 14 y 24 rs. en cas- 
de los señores Moreno Miquel; Borrell hermanos Escolar 
y Sánchez Ocaña. La agencia franco-española, 31 calle del 
Sordo, sirve los pedidos.

BIBLIOTHECA POPULAR,
leítura instractiva ao alcause de todas as clases o de todas 1 

inteligencias.

OBRAS JA PUBLICADAS.-r-Nofóes geraes.— Devo­
res é direitos do cidadáo.— Economie social.—^Vocabula­
rio de verdades.— Hygiene.— Medicina domestica.— Gram -  
matica portugueza.— Qeographia e agricultura.— D iccio ­
nario da lingua portugueza: I.® e 2.“ volumen.

N o escriptorio da E^uipresa, rúa do Thesouro Velho, 6. 
— Lisboa.

M . OSSORIO Y BER N A R D .
CARTAS Á  ÜN NIRO SOBRE LA ECONOMÍA POLÍTICA.

Este interesante folleto, tan útil á los niños como á las 
clases populares, se halla de venta al precio de cuatro rea­
les en Jas librerías de los Sres. Duran, Cuesta, y  Moya y 
Plaza.

LAS GOTAS JAPONESAS.
Calman los DOLORES D E M U E L A S más agudos é 

impiden su recaída destruyendo las caries. Mas de 20 años 
de constante éxito han probado su eficacia y su superiori­
dad sobre la cresota y otras preparaciones análogas. Precio 
12 rs.

Farmacia M A T H Y -C A Y L U S , carrefour del Odeon, 
10, en París. En Madrid, la Agencia-franco-española, 31, 
calle del Sordo, sirve los pedidos; en provincias, sus de­
positarios.

EN FERM ED AD ES DE LAS MUJERES. M A D . L A - 
C H A P E L L E , matrona mayor y profesora de partos, cur- 
con un método especial que no exije reposo ni régimen, 
las enfermedades, de las mujeres, como inflamaciones, efec 
tos de los partos, desarreglo de los órganos, causas frecuen” 
tes de la esterilidad constitucional ó accidental. Dos me” 
didas de cura tan sencillas como infalible e:iipleados pot 
Mad. Lachapelle, son el resultado de muchísimos aiSo* 
de estudio y observaciones practicasen el tratamiento es­
pecial de estasafecciones.

Visible de tres á cinco en su gabinere de París rué de 
M ont Thabor, 27, cerca de las Tullerias.

V iN O  Y JARABE FORTIFICANTES FEBRIFUGOS DE Q U IN A FER RU G IN O SO . |
V le í G A R N IE R , fa r m a cé u tico  d e  p r im e ra  c ia se . 1

213, rae Saint Honoré, ^t rae du Vingt ncuf Juillet, Paris. |
Estas preparaciones convienen sobre todo á los temperamentos linfáticos y á las debilidades de constitución y de' 

I estómago; son muy útiles para el tratamiento de la clorosis y de las afecciones intestinales persistentes.— Devuelven 
las fuerzas agotadas por las pérdidas de sángrelos sudores abundantes y las fiebres intermitentes, cuya recaida pre­
vienen. - I 1- c

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco española, 31, calle del Sordo; por menor a 18 reales medio frasco, 
Sres. Borrell, hermanos. Moreno Miquel y Escolar. ____________  ( A  .3,241)_________

PUBOBAS DE lABTIBDE.
CONTRA LA G OTA Y  E L REUMA.

Prescritas hace mas de treinta años por todos los médicos de Franciaj disipan los araques mas violentos en 24 o 3$ 
horas, impiden la frecuencia de los accesos, imposibilitan que pasen de una parte á otra del cuerpo, y las mas veces curan 
radicalmente como lo prueban las observaciones publicadas por M M . Chemel, Double, Lisfrauc, enpeau Miquel, 
AmedáeLatour, etc,— Para evitar las falsificacioncsno deben aceptarse mas que los frascos qne lleven sobre la ctiquciala 
firma de puño y letra de M. AlflLartigue. D. M. P. a ♦ ^

Depósito general: en Pacís, farmacia Pcllctier, rué Jacob, 45; en Madrid, por mayor Agencia franco-española, 31, 
calle del Sordo, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

LIBRERIA DE LA VICTORIA
PASAJE DE MATEÚ. NUM. 8

Devocionarios y Semanas Santas, desde 2 rs. hasta los mas lujosos. Obras de todas clases, mapas, itografias, estampitas, 
otografías, aibums, artículos de escritorio, rosarios, cajitas para ídem, de calcomanía, etc., etc.

Se dan 100 cartas y 100 sobres por 5 ts ., con canto dorado 6 y de luto 7, y otros muchos artículos á precios ba­
ratísimos.

El catalogo de las obras se da gratis.
Se admiten comisiones y suscriciones.

CURSO DE LITERATURA GENERAL.
• POR

D. F. DE PAULA CANALEJAS.
Catedrático por oposición de la Universidad Central, abogado del ilustre Colegio

de Madrid.
Se ha publicado el tomo primero de la segunda parte de esta obra. Consta de 420 páginas, y se vende al precio d* 20 

reales en Madrid en las librerías de Durán, Bailly-Bailliere y San Martin, Puerta del So!.
En las mismas librerías está de venta la parte primera al mismo precio de 20 rs.
En provincias, pitliéndola cou libranza del precio al autor remite, as franco de porte.

INTERESANTE PARA LOS QUE VIVEN EN PROVINCIAS.
CORBESPONDENOIA PRIVADA.-----GABINETE DE NOTICIAS.

Bajo la dirección de D  Gaspar Sánchez, persona de arraigo y que cuenta con grandes relaciones en todos los centros 
políticos, económicos administrativos, judiciales y comerciales, se ha establecido en esta córte w lle de San Dámaso, nú­
mero 1, cuarto tercero derecha, un gabinete de noticias que podrá utilizar todo aquel que residiendo fuera de Madrid 
quiera saber el estado de un asunto de cualquier naturaleza, sin molestar á sus relacionados ó amigos, enviando dies 
sellos de 50 céntimos, si solo desea saber el estado de una pretcnsión, negocio, pleito, ó el precio de cualquier articuló, 
pero si quiere que se le recomiende ó active su pretensión, habrá de enviar 40 rs. en letras de fácil sobro, y seré servido 
con la actividad que tenemos acreditada hace años.

L A  G U I R N A L D A  ~
PERIÓDICO QUINCENAL DEDICADO AL BELLO SEXO, BA.JO LA DIRECCION PE DON eEEÓNI.MO MORAN.

. Año V  de la publicación.
El favor creciente que dispensa el público á este periódico es la mejor apología que de él puede hacerse. Contiene 

escelentes artículos doctrinales, religiosos y literarios, debidos á la pluma de distinguidos escritores. Publica grandes 
pliegos de primorosos dibujos, figurines ilumiiiado.s; estampa gratis á las suscritoras en las telas que remitan á la ad­
ministración los dibujos que elijan, y  todo por solo c u a t r o  r e a l e s  mensuales.

Es interesante por demas para las escuelas y colegios de niñas, y se suscribe en Madrid en la Administración, calle 
del Barco, núm. 2 duplicado, cuarto tercero, y en las principales librerías. En provincias, con un insignificante aumento 
de precio, en las principales librerías por medio de libranzas ó sellos de franqueo.

UNICO VERDADERO ESTRACTO DE CARNE LIEBIG.
Solo garantido por el barón de Liebig, su inventor.— Reconocido y aprobado por la Exma. Junta de Sanidad.— El único 

que recibió los mayores premios de todos los jurados científicos: DOS MEDALL.AS ORO, París 1867.— UNA M E ­
D A L L A  ORO, Havre 1868.— GRAN DIPLOM.Y DE H ON OR (superior á todas las medallas) Amsterdam 1869.

600.000 LIBRAS DE VENTA ESTE AÑO.
Caldo esquisito y nutritivo al minuto.— Sopa deliciosa y económica.— Recurso admirable para perfumar y fortificar 

legumbres, salsas, etc.— Precioso para colegios, fondas, restaurants, hospitales, baques, viajeros, personas que viven en 
el campo, etc.— Alimento poderoso y de fácil digestión para enfermos convalecientes, personas que comen poco y para 
los niños raquíticos.— El mayor fortificante que existe disuelto con vino.

El verdadero estrado de carne de Liebig es la esencia pura de la carne. Toáoslos botes auténticos v au revestidos con 
la misma firma del barou de Liebig, la del profesor Al. Pdte-.ikefter y con la etiqueta de la Agencia general en España, 

M e . J .  Pecastainq, calle de la C eu z, peincipal, M adrid.
Exigiendo estos requisitos, el público estará al abrigo de todo abuso.
Se vende á 9‘ 75 rs. 1(8, 19 rs. 1[4, 36 rs. 1|2 y 79 rs el bote de libra inglesa.
También hay choc ilate esquisito y pastillas al extracto de carne.

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y  ADMINISTACION,
POR LOS SRES. ARRAZOLA, GOMEZ DE LA SERNA Y MANRESA.

Se ha repartido la entrega 115 de esta importante obra de estudio y de consulta. Sigue abierta la suserioion al precio 
de 10 rs. entrega en la administración de diclia obra, calle del Pez, núm. 17, cuarto tercero izquierda. Madrid.

Pueden adquirirse á plazos los once tomos publicados, y al contado se rebaja el 20 por 100. Dirigirse á dicha adminis­
tración.

PASTILLAS PECTORALES.
DEL DOCTOR GARCIA.

Los hechos constituyen el único lenguaje verídico y por ellos está bien demostrado que nuestra pastillas son el único y 
verdadero específico curativo de toda clase de tos, por inveterada que sea de lasronqueras constipados, vómitos sanguíneos, 
efcccioncs de les bronquios y de hi garganta, carraspera, debilidad ó alteración de la voz. Nuestras pastillas tienen la par­
ticularidad inestimable de no llevar elópio ni ningún narcótico ni calmante, por cuya razón pueden usarse, en la cantidad 
que se quiera, por toda persona desde el niño hasta el decrépiío, sin temor á los peligros que acarrean con frecueneia los 
calmantes. En Madrid, calle de Hortaleza, núm. 9, botica y en las principales farmacias de provincias. ( 15)

L A S  COLON I AS ,
ARENAL, 8.

CONFITERIA Y TIENDA DE ULTRAMARINOS
DE

CARLOS PRAT.
. PR E M IA D O  EN V A R IA S EXPOSICIONES.

Gran surtido de cajas de mazapan de variasclases y tamaños.
Elegantes cajas de frutas con piña de América.
Ultima novedad en cajas de nácar y madera tallada, para regalos de Noche-Buena,
Completo surtido eu vinos del país y estranjeros.
Ricos salchichones de Dyon, Bologna y Vich. •
Jamones, salchichones y lenguas trufadas de Strasbourg.
Terrinas de foies grás y pasteles ingleses.
Pescados en conservas de las mejores fábricas del país y estranjeros,
Frutas del país y de América conservadas al natural y en almíbar.
Bruños de Portugal en cajas de lujo.
Los mejores productos del país y los. mas notables del estranjere se encuentran en esta acreditadacasa.
Las'grandes relaciones que sostiene con los principales puntos prod'uctores le permite ofrecer ventaja en precio sobre 

cualquier otro establecimiento, cuantas novedades puede imaginar la operación mas delicada
LAS COLONIAS, ARENAL, 8.

CHOCOLATES SUPERIORES
DE I.A

c o m p a r í a  e s p a ñ o l a .
G RAN  FÁB RICA M O VID A A L  V A PO R .

PASEO DE ARENEROS, 8, BARRIO DE POZAS.
MADRID.

La gran aceptación que han merecido en toda la Península los esquisitos chocolates y cafés de la Compañía es­
pañola por todas las clases de la sociedad, es la mejor garantía que demos presentar á los que no habiendo aun hecho 
uso de sus productos se sirvan utilizarse de ellos, siquiera como prueba, en la seguridad de que su resultado supe­
rara a cuanto jmdieramos decir en elogio de los mismos.

Para que el público pueda apreciar la importancia de este establecimiento y convencersepor sí mismo de la es­
merada limpieza con que se ejecutan todas sus operaciones, la Compañía española invita á que se visiten sus ta- 
lleres durante las horas de trabajo. ^

Los chocolates cafes y tés de la « p a S o l a  se venden en los establecimientos de ultramarinos y  confiterías de 
Madrid, y  en las principales de provincias. y

Se remiten prospectos.— Dirigirse á la fabrica.— 6— 2

CAFÉ DE BELLOTAS,
PR E PA R A D O  PO R  UNA C O llR IliN T E  DE V A P O R  

Es higiénico, estomacal, alimenticio, medicinal, é infinitamente mejor uue el P . ...... -M-.-f •».

las decantadas mezclas de la Colomal de París y otras mistificadoras y pomposas clsas nacionales y estranjeras 
ó sin flo iü 'w   ̂ «crofnlosos; para ancianos, señoras delicadas, muy nerviosas, embarazadas, con
í e r v i o í r  ^ convalecientes, ya sean do temperamento sanguíneo, bnfétíco ó

Muy alimenticio, grato al paladar, aromático, imponderable por sus propiedades tónico-medicinales nara afectados al 
pee o, hígado, garganta, y calmante para catarros. Es inimitable para los actores, líricos, dramáticos v para todos los 
que tengan que violentar la voz ó hablar mucho ó alto. Precio, 8 y  12 rs. caja de una libra; 6 y 4 id ’  i5 de media- el
primero para enfermos ó convalecientes, y el segundo ja r a  familias ó para todo pasto.  ̂ a. ae mea ,

PO*' 190 de descuento. Calle de las Tres Cruces, \,principal, y Jardines, 5 . Pedir prospectos de L  de 
m ejyq^ °írR evak n "te  BeUolas' y de artículos cosmético-nutritivo-medioinales y de l̂a 'L p a  Celestial»,

Ayuntamiento de Madrid




